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Acta No. 37 Pdg. 1

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 1os siete
d.ías del mes de octubre de mi1 novecientos noventa y seis, efl

1a sala de sesiones del Congreso Nacional y bajo Ia dirección
deI Presidente doctor FABIÁN ALARCÓN RIVERA, se instala Ia
sesión vespertina ordinaria de1 Congreso Nacional, siendo las

dieciocho horas diez minutos

En Ia Secretaría actúan el señor doctor FABRIZZIO BRITO MORÁN

y eI señor abogado ,fArME oÁvrr,a DE LA ROSA, Secretario y

Prosecretario del Congreso Nacional, respectivamente.

A 1a presente sesión concurren

AGUILAR PAZO RAMIRO

ALARCÓN RIVERA FABIÁN

ANDRADE FA'JARDO VüALTER

BACA CARBO NEÚI

BACA OLAZ LUIS

BENÍTEZ DONOSO FREDDY

BUCARAM ORTIZ SANTTAGO

BUSTAMANTE VERA SIMÓN

CALVA PRECIADO ARTURO

CAMPANA BAUX HERMEL

CARPIO AMOROSO LUIS

CORDERO ACOSTA .]OSÉ

COELLO IZQUIERDO .TAIME

CUEVA PUERTAS PÍO OSWALDO

CHIRIBOGA ACOSTA LUIS

DELGADO TELLO HUMBERTO

ESPINOZA ARÉVET,O LOURDES

ESTRADA PANCHO CELSO

ESTRELLA FREDDY

FABARA TORRES MILTON

FA.fARDO ANDRADE FAUSTO

1os siguientes diputados:

GARCÍA CASTILLO UÉCION

GARCÍA LUIS

GAV]LANEZ RAMOS ESTUARDO

GONZÁLEZ YIUÑOZ SUSANA

GUILLÉM MENDOZA RICHARD

LA}üDÁZUR] ROMO MARCO

LANDÍVAR OSCAR

LLÜCO TIGZE MIGUEL

MADERA ERAZO FERNANDO

MEDINA GALLEGOS CARLOS

MENDOZA GUILLÉN TITO NILTON

MERINO MACHADO WILSON

MOELLER FREILE HEINZ

MORENO QUEZADA FRANKLIN

MORENO SOSA LEN]N

ORTEGA SACOTO LUTS

PACHECO PTNOS OSWALDO

PADILLA TORRES T,ÍOUN

PAZMIÑO ACUÑA PATRICIO

PÉREz INTRIAGO Ár,vanO

PLAZA SOMMERS LEONIDAS
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PONCE LUQUE ENRIQUE

PROAÑO MAYA MARCO

PROAÑO SALGADO MARCO

QUELAL PABÓN MARCO

REYES TUDA ESPERANZA

RODRÍGUEZ PAREDES FERNANDO

ROMÁIV CAIqPAÑA MARCELO

RUPERTI DUEÑAS EMILIO

SALAZAR VALLE JULIO

SALTOS GALARZA NAPOLEÓN

SAÚD GALTNDO MICHEL

sAÚD SaÚO CARLOS

SERRANO VALLADRES ALFREDO

SERRANO GARCÍA LUIS

TELLO BENALCÁZAR RAÚL

TERAN ACOSTA GUSTAVO

TOCTE .]OSÉ MELCHOR

TORRES MALDONADO ÁNGEL

VALLEJO I'ÓPEZ CARLOS

VÁSQUEZ AGUILAR FRANKLIN

VELA PUGA ALEXANDRA

VELASTEGUÍ RAMÍNEZ HÓT,CEN

vERDUGA vÉ¡.az cÉsan

VIDAL ESPINOZA CARLOS

vTLLACRÉses coLoMNT LUrs

vTLLAMTL cUALTNGA uÉcton

YAPUR AUAD FARID

EL SpÑOn PRESIDENTE. Señor Secretario, constate e1 quórum por

lista

EL señon SECRETARTo. SÍ, señor Presidente. Señores

legisladores: Aguilar Pozo Ramiro. Andrade Fajardo Vlalter,

presente. Baca Carbo Raú1, presente. Benítez Fredy, presente.

Bucaram Ortiz Santiago. Bustamante, presente. Bustamante Vera

Simón. Calva Arturo, presente. Campana Hermel. Carpio Luis,
presente. Cordero .fosé, presente. Coello Jaime. Cueva PÍo

Oswaldo, presente. Chiriboga Luis. Delgado Humberto. Donoso

Eduardo. Espinosa Lourdes. Estrella Fredy. Fabara Milton.
Fajardo Fausto, presente. García Héctor. Gavilánez Estuardo.

GonzáJez Susana, presente. Guil1én Richard, presente. Hidalgo

Estuardo. Ibarra Segundo. Illingworth Juan ,José. Landázuri

Marco, presenLe. LandÍvar Oscar, presente. L6pez Miguel. Lluco

Miguel, presente. Madera Fernando, presente. Manssur Adib.

Medina Carlos. Mendoza tito Nilton. Merino Wilson, presente.

Moeller Heinz. Montero.Torge. Moreno Franklin, presente. Moreno

Lenín. Ortega Luis, presente. Pacheco Oswaldo, presente.
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padilla Líder. Pazmiño Patricio. Pérez ÁIvaro. Plaza Leonidas.

Ponce Enrique. Pozo César. Proaño Marco Antonio, presente.

Proaño Salgado Marco, presente. Que1al Marco. Rodríguez

Fernando, presente. Rojas Rosendo. Román Marcelo, presente.

Romero Franco. Ruperti Emilio. Salazar JuIio, presente. Saltos

Napoleón, presente. Saúd Michel, presente. Saúd Carlos,

presente. Serrano Alfredo, presente. Serrano Luis, presente.

Te1lo RaúI, presente. Terán Gustavo, presente. Torres ÁngeI.

Touma Bacilio Mario. Ubi11a Simón. Vallejo Carlos, presente.

Vásquez Frankl-in. Vela Alexandra, presente. Velasteguí Holger,

Presente. Veliz Eduardo. Verduga César, presente. Vidal Carlos.

Villacreses Luis. Vi11ami1 ltéctor. Yapur Farid

EL SEÑOR PRESIDENTE. Por favor, tomen asiento en sus respectivas

curules. Vamos a entonar 1as sagradas notas de1 Himno Nacional

del Ecuad.or al empezar esta semana de trabajo y práctj-camente

el ú1timo día de labores del Congreso Nacional

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA DEL

ECUADOR

EL SEÑOR PRESIDENTE. ¡Viva eI Ecuador! Señor Secretario, informe

a la sala si hay diputados que tengan que posesionarse

EL SEÑOR SECRETARIO. Sí, señor Presidente. Luis Baca Díaz por

Mario Meza. Celso Estrada por Homero Fuertes. Tuda Esperanza

Reyes por Marcelo Saltos. ,fosé Melchor Tocte por Leonidas lza.
Y, Luis García por Gilberto Vaca

EL SEÑOR PRESIDENTE. AgradecerÍa a 1os señores legisladores
cuyos nombres han sido dados a conocer, colocarse frente a 1a

mesa de Secretaría para tomar e1 juramento de posesión

Correspondiente. Señores Luis Baca Diaz, Celso Estrada,

Esperanza Tuda, ,fosé Melchor y Luis García: ¿,Juran ustedes por
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su honor, defender 1a Constitución Po1ítica de1 Estado, las

Leyes de 1a Repúb11ca y e1 Reglamento Tnterno del Congreso

Nacíonal en el desempeño de las funciones que han sido electos

como legisladores de 1a RePúb1ica?

LOS DIPUTADOS LUIS BACA DIAZ, CELSO ESTRADA, TUDA ESPERANZA

REYES, JOSÉ MELCHOR TOCTE Y LU1S GARCÍA: SÍ, juramos

EL SEÑOR PRESIDENTE. Si asi 1o hacen, que Ia patrj-a 1es

premie, Caso contrario que Ios demande. Quedan legalmente

posesionad.os. Éxitos en 1as funciones. Señor Secretario,

constate eI quórum

EL SEÑOR SECRETARIO.

señor Presidente. ---
Cuarenta y tres legisladores en 1a sa1a,

EL SEÑOR PRESIDENTE.

deI Día

I

Se instala Ia sesión. Dé lectura aI Orden

II

EL sEñoR sECRETARfo. "primero. Continuación del primer debate

de1 proyecto de Ley de Distribución del 15? de1 Presupuesto del

Gobierno Central para 1os Gobiernos Seccionales; Dos.

Continuación de1 segundo debate deI proyecto de Ley de Turismo;

Tres. Elección de Magistrados de 1a Corte Suprema de 'Justicia".
Hasta aquÍ e1 Orden de1 DÍa, señor Presidente.-

EL SEñoR PRESTDENTE. En consideración, señores legisladores.
Diputado Enrique Ponce

EL H. PONCE LUQUE. Muchas gracias, señor Presidente. Señores
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legislad.ores: Perdóneme que tenga que intervenir por Ia raz6n

que tengo que denunciar. El dÍa de hoy, en el diarj-o EI Universo,

señor Presidente, me permite leer

EL sEÑoR PRESTDENTE. Continúe, señor

EL H. PONCE LUQUE. Dice: "Lj-bres implicados en pérdida de aTtozt

y trae, señor Presidente y honorables legisladores, QU€ dice 1o

siguiente; perdone, señor Presidente.

EL sEÑoR PRESTDENTE. Continúe, señor Legislador. -

EL H. PONCE LUQUE. "E1 )uez primero de 1o Penal, encargado,

Belisario Rosero, revocó 1as órdenes de prisión que pesaban en

contra de 1os sindicados por Ia pérdida de ochocj.entos cincuenta

mi1 quintales de arroz de varias almaceneras", señor Presidente.

Pero sigue 1a j-nformación y tengo que denunciar aquÍ, que Se

pued.e decir, qué se ha hecho con estos ochocientos cincuenta

mil quintales de aTroz que se ha perjudicado a 1a ENAC y a1

Gobierno, S€ puede 11amar que eS eI atáco de1 sigIo, señor

Presidente de 1a Repúb1ica. Y aqui, señor Presidente, tengo las
pruebas de Ios peritos nombrados por 1os jueces de Pueblo Viejo
y de Ventanas, eu€ nombran peritos para que vayan a inspeccionar

los sj-Ios de la piladora de este estafador, Chicho .Jara junto

con otros, y aquí, señor Presidente, en el peritaje respectivo
hacen y mencionan, que los silos de arroz 1e han puesto a ochenta

centímetros, en Ia cabeza de los si1os, donde l1aman 1a bocatoma

de los si1os, han puesto, señor Presidente, honorables

legisladores, han hecho un piso fa1so. Piso falso que solamente

ochenta centímetros tenían, Como Se 11ama, aTroz y productos

de1 ciclo corto, pero e1 colmo, señor Presidente; perdónenme,

mis queridos colegas legisladores, Qu€ este estafador tiene Ia
lisura, que dice don Chico, habla en voz baja, César ,Jara sobre

quien pesa una orden de prisión, se destapa de la clandestinidad
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y asegura ser inocente. Señor Presidente, aquí está, este es el
periódico Expreso de hace cinco diasr p€ro tengo que decirles,
honorables legisladores, Qu€ semejante atraco no 1o podemos

permitir. La persona, este está, como usted 1o ve, dice en la
clandestinid.ad. No es cierto, está en Ia ciudad de Pueblo Viejo,

en su hacienda y, 1o peor de1 caso, €s que está protegido por

1a Polj-cía Nacional. ¿Y cómo se protege? Por Ia taz6n de que eI

Banco de Fomento también ha sido estafado y pone un embargo, ¿y

qué es 1o que sucede? Manda a Ia PolicÍa el Banco de Fomento,

y le paga a 1a Policia y es para proteger 1os otros intereses,

señor Presidente. Quiero apelar a Ia sensibilidad. No podemos,

tenemos que terminar, SeñOreS, COmo representanteS que Somos

del pueblo ecuatoriano, 9u€ se ha perjudicado a ENAC, 9u€ se ha

perjudi-cado aI Gobierno y que se ha perjudicado a un sinnúmero

de productores, medianos y chicos, nosotros que tenemos Ia

representación de1 pueblo, 9u€ estamos aquí por Ia votación

popular, no podemos permitir esto y pido, señor Presidente, con

su venia, gU€ nosotros tomemos una resolución en eI Congireso,

porque aquí están todas 1as pruebas, como le digo, señor

Presidente, cómo han sido estafados; los silos han sido, puestos

en condiciones para que cuando iban a j-nspeccionar, solamente

habÍa ochenta centavos d.e Ia parte de arriba y abajo, en Ios

silos no había uno solo, d€ acuerdo con e1 informe de unos

señores perfectamente serios, correctos y honestos que fueron

nombrados peritos, €1 ingeniero Oscar Caicedo Castel y eI

ingeniero Alberto Torres Valencia. Aquí, Señor Presidente está

1a prueba sobre esto. Yo pido, señor Presidente, que nos

dirijamos a1 Ministro Fiscal, eI Congreso, nos dirijamos aI
señor Minj-stro de Gobierno, pidiéndo1e que 1as autoridades
policiales den con esto y que, en lugar de estar en l-a

clandestinidad y presentándose también en canales de

televisión, personas que tienen que estar en Ia cárce]. Yo,

Señor Presidente, pido una resolución del Congreso. No podemos

nosotros, mis queridos colegas, aceptar porque estamos
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def end.iend.o aI pequeño y mediano productor. Es inconcebible

esto. No podemos nosotros dejar pasar por a1to. Estamos aI

clausurar eI Congreso, señor Presidente, y Creo que una de 1as

medidas que nosotros tenemos, uno solo, aquí no hay partido

po1ítico, porque todos nosotros estamos aquÍ representando una

votación popular, y estamos defendiendo los intereses de1 pueblo

y de 1os productores. Por eso, señor Presidente, pido, Pof

intermedio suyo, comedidamente, QUe se oficie al Fiscal/ que se

oficie al Ministro de Gobierno para que se haga 1a captura de

este individuo que ha estafado a1 Gobierno, a los productores

y que es, como digo, es e1 atraco de1 sig1o, señor Presidente

y queridos colegas, €1 llevarse ochocj-entos cuarenta mil sacos

de aTroz, dando 1os certificados respectivos de Sus pJ-ladoras

y sus almaceneras, y que no tenga sanción y que tenga Ia osadía,

Ie vuelvo a decir, de burlarse de Ia justicia y de Ia Policía.
Pongo en consideración, señor Presidente, muchas gracias, 1<>

que he pedido

EL SEñOR pRESIDENTE. Gracias, Legislador. Sin más

intervenciones. Señor Secretario, primer punto. Señor diputado

Luis Carpio, tiene 1a Palabra.-

EL H. CARPIO AMOROSO. Señor Presidente: uno de los problemas

sociales más difíciles que afronta mi provincia, la provincia

de Cañar tj-ene relación con el sector campesino. Para eI efecto,

hace cinco años se implementó un proyecto que contó con eI

presupuesto de organiSmos internacionales Como el FIDA, e1

Programa Mund.ial de Alimentos Y, Como contrapartida, ufl rubro

a través del Ministerio de Bienestar Social. Uno de Ios

componentes más importantes tiene relación con e1 crédito. Se

otorgaron alrededor de mi1 quj-nientos préstamos y han sido

recuperados eI cincuenta por ciento, pero en Ia actualidad
existen ciento cuatro créditos de campesinos QU€,

desgraciadamente, f,o pueden cumplir Con Su compromiso por 1os
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altos j-ntereses y también por problemas que tiene relación con

fenómenos naturales; por esta razón me había permitido, señor

Presj-dente, presentar un proyecto de leY, que permitirÍa 1a

condonación del capital e intereses. Usted, de 1a manera más

gentil, ofreció, que conste en el orden del Día, pero yo 1e

pido a usted, d€ Ia manera más comedida, señor Presidente, que

cuando se inicien 1as sesiones de las comisiones legislativas
permanentes, conste este proyecto que va a beneficiar a un

Sector que Se encuentra en una crisis insoportable. Por otro

1ado, Ia cj-udad de La Troncal, que tiene una población alrededor

de cincuenta mi1 habitantes, y que hace dos años inició 1as

gestiones para Ia contratación de1 sistema de agua potable y

alcantarillado, hace pocos dias, Sorpresivamente el Banco de

Estado ha manifestado que en forma unilateral, da por terminado

este proceso. Yo le pido a usted, señor Presj-dente, en nombre

de 1os cincuenta miI habitantes de La Troncal, interponer sus

buenos oficios a fin de que no se cumpta esta burla que traería
Serias consecuencj-as para Ia población de 1a provincia deI

Cañar. Estoy absolutamente seguro que esta burla no Se va a

perpetrar, porque Ia provincia deI Cañar está en pie de lucha

y hará valer sus derechos. Muchas gracias

ASUME LA D]RECCIÓN DE LA SESIÓN LA DIPUTADA SUSANA GONZÁLEZ,

DIPUTADA DE LA PROVINCIA DE AZUAY

LA SEÑORA PRESIDENTA. Se tomará en cuenta su pedido, señor

Diputado. Tiene 1a palabra e1 diputado Freddy Estrella

EL H. ESTRELLA FREDY. Señora Presidenta y señores legisladores:
Con eI afán sano de beneficiar a las comunj-dades indígenas y

campesinas de las provincias amazónicas y a lo ancho y largo

de1 país, solj-cito, muy comedidamente, desde Iuego, Con la venj-a

d.e los señores legisladores y Ia suyar QUe eI segundo punto deI

Orden de1 DÍa pase a ser el prj-mer punto, señora Presidenta.--
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LA SEÑORA PRESIDENTA. Por favor, s€ va a tomar votación Sobre

1a moción presentada, de que eI segundo punto pase a primer

punto en el Orden de1 Día. Si hay algui-en que 1e apoye. Señor

Secretario, tome en cuenta la petición de1 diputado Enrique

Ponce, por ser muy justa. ¿Hay alguien que apoye la moción

presentad.a por e1 diputado Estre1la, por favor? Vamos a someter

a votación e1 pedido de1 diputado Enrique Ponce Luque, Qü€ fue

en primer lugar. Está dispuesto por Presidencia, diputado Ponce,

de que se dé e1 trámite correspondiente. Vamos a proceder a

votar por e1 cambio del Orden de1 DÍa, y 1as personas que estén

de acuerdo con la mocj-ón del diputado Estrella. Señor

Secretario, tome votación, pero dé lectura antes por Secretaría

de 1a moción. --

EL SEÑOR SECRETARIO. La moción presentada por e1 diputado

Estre1la, consiste en que e1 punto dos pase a Ser uno del Orden

de1 Día de esta sesión. Los señores legisladores que estén de

acuerdo con que e1 punto dos pase a ser uno de1 Orden deI Día,

favor levantar 1a mano

LA sEÑoRA PRESTDENTA. Resultado, por favor

EL SEÑOR SECRETARIO. Ningún Diputado vota a favor, d€ cuarenta

y un presentes en 1a sala

LA SEÑORA PRESIDENTA. Negada

establecido. E1 Primer Punto

1a petición. Continúe en e1 orden

del Orden de1 Día

III

EL SEÑOR SECRETARIO. "Primero. Continuación de1 primer debate

de1 Proyecto de Ley de Distribución deI l-5? de1 Presupuesto de1

Gobierno Central para 1os gobiernos seccionales"
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LA SEÑORA PRESIDENTA. Punto de orden de1 diputado Enrique

Ponce

EL H. PONCE LUQUE. Señora Presidenta, perdóneme, Ia Secretaría

ha manifestado que hay Cuarenta un diputados en 1a sala, si hay

cuarenta y un diputad.os, no hay quórum, señora Presidenta'

Entonces, pido que corra lista para certificar si hay el quórum

correspondiente

REASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EL PRESIDENTE TITULAR,

DIPUTADO FAB]ÁN ALARCÓN RTVERA

EL SEÑOR PRESIDENTE. Constate eI quórum por 1ista, señor

Secretario. -

EL sEñoR SECRETARIo. Señores legisladores: Aguilar Pozo Ramiro.

Andrade Fajardo Walter, presente. Baca Carbo Raú1. Baca Diaz

Luis. Benítez Fredd.y, presente. Bucaram Ortiz Santiago,

presente. Bustamante Vera Simón, presente. Calva Arturo,

presente. Campana Hermel, presente. Carpio Luis, presente.

Cordero .fosé, presente . Coello ,Jaime. Cueva Pío Oswaldo,

presente. Chiriboga Luis. Delgado Humberto. Donoso Eduardo.

Espinoza Lourdes. Estrella Fredy, presente. Estrada Ce1so,

presente. Fabara Milton. Fajardo Fausto, presente. GarcÍa

Héctor. García Luis. Gavilánez Estuardo. González Susana,

presente. Gui1lén Richard, presente. Hidalgo Estuardo. Ibarra

Segundo . Illingworth ,Juan José . Landázuri Marco, presente .

Landivar Oscar, presente. L6pez Miguel. Lluco Miguel. Madera

Fernando, presente. Manssur Adib. Medj-na Carlos, presente.

Mendoza Tito Nilton. Merino Wilson, presente. Moeller Heinz,

preSente. Montero ,Jorge, presente. Moreno Lenín. Moreno

Franklin. Ortega Luis, presente. Pacheco Oswa1do, presente.

Padilla Líder. Pazmiño Patricio. Pérez ÁIvaro, presente. Pl-aza

Leonj-das. Ponce Luque Enrique, presente. Pozo Yépez César
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Germán. Proaño Maya Marco Antonio, presente. Proaño Salgado

Marco. Que1al Marco. Rodríguez Fernando, presente. Reyes Tuda

Esperanza, presente. Rojas Reyes Rosendo. Román Marcelo. Romero

Loayza Franco. Ruperti Dueñas Emilio. Sal-azar Julio, presente'

Saltos Galarza Napoleón. Saúd Galindo Michel. Saúd Saúd Carlos.

Seffiano Alfredo, presente. Serrano GarcÍa Luis, presente. Te11o

BenaLcázar RaúI. Terán Acosta Gustavo' Tocte José Melchor'

Torres Maldonado Ánge1. Touma Bacilio Mario. Ubilla Gonzalo

Simón. Vallejo L6pez Carlos, presente. Vásquez Aguilar

Franklin. Vela Puga Alexandra, presente. Velasteguí HóIguer,

presente. YéLi-z YéLiz Ed.uardo. Verduga Yélez César, presente'

Vidal Espinoza Carlos, presente. Vj-llacreses Luis, presente'

Vi11ami1 Gualinga Héctor. Yapur Farid

EL SEñOR pRESIDENTE. proclame Ios resultados de Ia constatación

de1 quórum

EL SEÑOR SECRETARIO. Sí, señor Presidente. Con el ingreso de

los legisladores Baca, Fabara, Moreno Franklin, Que1a1 Marco,

Moreno LenÍn, Ruperti Emilio, Gavilárrezt Michael Saúd, García

Héctor y su presencia, señor Presidente, cuarenta y cinco

Iegisladores en 1a sa1a.---

EL SEÑOR PRESIDENTE. Continuamos en Ia sesión, señores

legisladores. Señor Secretario, informe en qué punto nos

habíamos quedado

EL SEÑOR SECRETAR]O.

se está debati-endo. -

Si, señor Presidente. En e1 artículo seis,

EL SEÑOR PRESIDENTE. E1 artículo seis de 1a Ley de Descentra-

Iización. Bien. Está en consideración. E1 diputado ,fosé Cordero

tiene 1a palabra. -
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EL H. CORDERO ACOSTA. Me reservo para e1 siguiente punto, señor

Presidente. -

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor diputado Freddy BenÍtez. Como rlo,

puede hacer observaciones a1 artÍculo seis

EL H. BENÍTEZ DONOSO. Yo, quisiera aclarar a1go, señor

Presidente, señores legisladores y pueblo ecuatoriano. En

primer lugar, €r 1o que estamos debatiendo aquí que es algo

j-mportante para dar cumplimiento aI artícu1o ciento cuarenta y

nueve, literal c) de Ia Constitución Codificada vigente, es

importante remarcar que 1a ftia estadístj-ca no guarda a ratos,

1a proporcionalidad con 1a aritmética social que es otra cosa.

Entonces, €S j-mportante no confundir 1os valores en Ios que se

está debatiendo, ni conceptual ni tampoco ni de forma ni de

juicio. por tanto, procedo a hacer 1as siguientes observaciones

a 1os artÍcu1os sJ-guientes. En primer Iugar, para la Comisión,

donde dice, ef, eI artícuIo segundo, después para Ios consejos

provinciales, gu€ conste obligatoriamente, efl e1 artícu]o

segundo, después que dice: "para 1os consejos provinciales",
que conste "obligatoriamente". Y en eI artícu1o tercero, después

de ,.destino de1 fondo", sugiero a Ia Comisión que deberá

redactarse en la siguiente forma: "en base a 1os planes de

inversión legalmente aprobados por 1os consejos provinciales y

de allí se mantenga Ia misma redacción. Y la úItima, en 1o que

respecta aI artículo cuarto, después que dice: "Presidente de

Ia República al Congreso Nacional, y será financiada

preferentemente", PoI qué adiciono aquÍ "preferentemente", en

eI hipotético caso de que no 1Iegue a existir o se 11egue a

derogar, eI IVA, por eso debe constar donde dice: "y será

financiada preferentemente". Esas Son mis observaciones a1

artículo segundo, tercero y cuarto, sobre e1 proyecto de ley
que estamos debatiendo, señor Presj-dente. Gracias
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Legislador. Señor diputado

Á1varo Pérez

EL H. pÉnpZ INTRIAGO. Presidente, señores diputados: Si bien es

cíerto que ya se conoció observaciones para e1 artículo cuarto

de1 proyecto de 1ey, si usted me permite, señor Presidente,

quisiera hacer a1guna observación. -

EL SEÑOR PRESIDENTE. COMO NO.-

EL H. PÉREZ INTRIAGO. Considero que e1 quince por ciento de que

habla ta Constitución, tiene que ser eI quince por ciento de1

monto total de1 presupuesto nacional, porque no se especifj-ca

sobre qué monto del presupuesto estamos hablando. Yo creo que

Ios organismos seccionales, concejos municipales, consejos

provinciales que tienen todo e1 derecho de coparticipar en

alguna forma d.e 1os ingresos de1 Estado ecuatoriano. Por eso

quisiera que entonces, expresamente Se diga: 'tde1 total de1

presupuesto del Estado", Y €fl cuanto a 1os recursos de donde Se

van a tomar para comenzar a hacer los desembolsos de eSaS

asignaciones de1 quince por ciento, debería también expresarse,
,.deI valor a1 impuesto agregado". Yo creo que en esa forma,

estaríamos entonces canalizando el verdadero sentimiento de la

Comisión. Y en cuanto al articuto quinto y sexto, eh 1a forma

cómo debe repartirse, tanto 1os consejos provinciales como 1os

municipios, la experiencia, señor Presidente, yo he tenido e1

honor de ser Prefecto Provincial de Pichincha y Alcalde de Ia
ciudad de Quito, creo que 1a importancia que tanto Ias

provincias como 1os municipios de1 país tienen en función del

número de habitantes, creo que es a19o que no 1o podemos

nosotros soslayar. E1 Municipio de Quito, QU€ administra el
cantón o eI Distrito Metropolitano, tiene más de un miIlón

ochocientos mi1 habitantes Y, posiblemente, más de seiscientos

mi1 habitantes del Distrito Metropolitano carecen de agua
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potable, de alcantarillado, de servicios básicos. Si hablamos

de 1a provj-ncia de Pichincha, 1a provincia de Pichincha supera

Ios dos millones quinientos mi1 habitantes Y, exactamente 1a

proporción de1 déficit que tienen los ciudadanos de Pichincha

en cuanto a los servicios básicos, también eS realmente

clamoroso. Por eso yo me permitiría sugerir que para segunda

discusión, 1a Comisión tome en cuenta e1 porcentaje deI

setenta y cinco por ciento de 1a población y eI veinticinco de

las obras o proyectos que tengan cada uno de los organismos

seccionales, hablando esto de consejos provinciales o

municipios de1 País

EL SEñOR pRESIDENTE. Señor diputado Alfredo Serrano

EL H. SERRANO VALLADARES. Gracias, señor Presidente. En mis

intervencj-ones anteriores habia venido haciendo hincapié en la

necesidad que en este proyecto de ley se mantenga e1 régimen de

excepción, que está plenamente tipificado en Ia Constitución

Política de 1a República, señor Presidente, y obviamente en 1a

Ley de Provincialización. Es por e11o que para que quede

sentado en actag, Yo solicito, señor Presidente, Con su

venia, gue a través de Secretaría Se 1ea e1 artículo cj-ento

cj-ncuenta y cuatro y también e1 artículo ciento cuarenta y nueve

literal d), por favor, d€ Ia Constj-tución Politica de Ia

Repúb1ica. - -

EL SEÑOR PRESIDENTE. Sí. Señor SecretarJ-o, dé lectura a 1o que

pide e1 señor Legislador.:

EL SEñOR SECRETARIO. Consti-tución PolÍtica: "ArtÍcu1o L54. Los

consejos provj-nciales y loS concejos municipales podrán

asociarse para alcanzar sus objetivos comunes. La 1ey regulará

e1 régimen de 1os d,istritos metropolitanos. La provincia de

Ga1ápagos tendrá un régimen especial; para su protección podrán



Acta No. 37 Pág. 15

restringirse 1os derechos de libre residencia, propiedad y

comercio". De la Constitución Política: "Artícu1o l-49. Mediante

1a descentralización administrativa e1 Estado propende e1

desarrollo armónico de todo su territorio, a1 estímuIo de 1as

áreas deprimid.as, 1a distribución de 1os recursos y servicj-os

de acuerdo con 1as necesi-dades de 1as relativas
circunscripcj-ones territoriales; en ta1 virtud: d) Se dará

preferencia a 1as obras y servicios en 1as zonas de menor

desarrollo, a 1as de 1a frontera y Ga1ápagos. La Función

Ejecutiva dentro de los primeros 90 días de cada año, informará

documentadamente a1 Congreso Nacional sobre 1a liquidación
presupuestaria de1 ejercicio fiscal inmediato anterior,
desglosada por provincias y sectores". Hasta aquí 1o solicitado,
señor Presi-dente.---

EL sEÑoR PRESIDENTE. Continúe, señor Legislador. -

EL H. SERRANO VALLADARES. Gracias, señor Presidente. Señor

Presidente. Este es el marco legal que respalda a esta excepción

que debería hacerse para eI caso de 1a provincia insular de

Ga1ápagos eU€, una vez más quiero recordar, flo fue decretada

provincia como tal en función del número de habitantes. Es por

e11o que también, para que quede en actas de 1a Comisión, que

tend,rá que revisar por cierto, s€ recurra aI Registro Oficial
doscientos cincuenta y nueve, de febrero veintiocho de mil
novecj-entos setenta y tres, donde está eI Decreto Supremo de

Creación de 1a provincia de Galápagos, y allí 1a Comisión podrá

darse cuenta claramente, cuáles fueron 1os argumentos váIidos
para esa fecha, para 1a creación de 1a provincia de Ga1ápagos

y cada uno de sus cantones. Ga1ápagos en número de habitantes,

señor Presidente, señores legisladores, €s 1a provincia más

pequeña, a1 igual que Ga1ápagos también tiene entre sus cantones

eI cantón más pequeño de todo e1 país. Una vez más, señor

Presidente, Ia forma de distribucj-ón de estos recursos, van en
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perjuicio de provincias cuyo número de habitantes es pequeño,

no Se puede cuantificar de esta forma, flo se puede incluir a la
provincj-a de Ga1ápagos en esta regla general, PoI cuanto 1a

excepción es válida en las sugerencias hechas en los términos

de 1a sugerencia, hecha en la Sesj-ón anterior. Señor

Presidente. -

EL SEÑOR PRESIDENTE. Muy bien. Señor diputado Franklin

Moreno

EL H. MORENO QUEZADA. Señores legisladores: EI honorable Álvaro

Pérez, inizo la intervención que requiere ser atendida por la

comisión, pues é1 expresaba, señor Presidente, que ya han

surgid.o interpretaciones contradj-ctorias respecto de qué es 1o

que se entiende por el quince por ciento del Presupuesto del

Gobierno Central. Por eso se hace necesario que se introduzca

un artícu1o que expresamente conceptúe qué eS 10 que se entiende

por e1 quince por ciento d.e1 presupuesto de1 Gobierno Central.
y como tenemos que mirar que eI objeto de 1a descentralización

eS 11evar eI dinero a 1os gobiernos Seccionales, estoy

plenamente de acuerdo que por e1 Presupuesto de1 Gobierno

Central, s€ entienda e1 quince por ciento de1 presupuesto total
del Estado. En este sentido mi sugerencj-a para Ia Comisión,

redacte un artÍcu1o para que establezca definitivamente, que e1

quince por ciento de1 Presupuesto de1 Gobierno Central, será eI

quince por ciento de1 Presupuesto total del Estado. Señor

Pres j-dente, señores diputados . - -

EL SEÑoR PRESTDENTE. Diputado 'José Cordero

EL H. CORDERO ACOSTA. Señor Presidente, honorables señores

legisladores: Tuve eI honor de redactar casi Ia totalidad de

esta reforma constitucional del nuevo régj-men seccional, tanto

de1 dependiente como de1 autónomo. Estuve muy compenetrado en
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1as metas y objetivos de esta reforma, 1€ consta eso al

ingeniero Raú1 BaCa, ál economista Xavier Neira y a cuantos

participamos en 1a Comisión de Asuntos Constitucionales, atln

cuando hay aciertos, después de esos acj-ertos tiene muchas

paternidades y maternj-dades. Me acuerdo muy bien, QUe se planteó

en e1 proyecto, QU€ Se debe distribuir entre los ent'es

seccionales, eS decir, consejos provinciales y municipios, €1

quince por ciento de1 Presupuesto del Estado, Y ffi€ remito a ]as

actas de 1a aprobación de 1as reformas, señor Presidente. Ahí

consta una modificación que se hízo, precisamente bajo e1

planteamiento de1 honorable santiago Bucaram, que ya no se

refiera a1 quince por ciento del Presupuesto General deI Estado,

porque estábamos aludj-endo a una serie de presupuestos, de entes

del sector púb1ico, 9ue no tenían por qué entrar a colación y

nos limitábamos a hacer 1a referencia aI quince por ciento del

Presupuesto d.e1 Gobierno Central, €S decir, de Ia Función

Ejecutiva. Revisemos 1as reformas constitucionales y esto es 1o

que se aprobó, señor Presidente, señores legisladores

EL SEÑOR PRESIDENTE.

artículo

Sin más intervenciones, e1 siguiente

EL SEÑOR SECRETARIO. t'Artículo 7 . Responsabilidad de 1a

Distribución. EI Ministro de Finanzas hará eI cáIcu1o de las

aIícuotas a las que se refieren 1os artÍculos 5 y 6 de esta

1ey, sujetánd.ose estrictamente a 1o indicado en las respectivas

fórmulas para su aplicación. Las poblaciones cantonales y

provinciales, asÍ como 1as poblaciones con necesj-dades básicas

insatisfechas de cada jurisdicción, serán las que consten en

1os compendios publicados por e1 Instituto Nacional de

EstadÍsticas y Censos INEC". Hasta aquí e1 artícuIo siete

EL SEÑOR PRESIDENTE. En consideración para debate. Señor

diputado Álvaro Pérez
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EL H. PÉREZ INTRIAGO. De 1a lectura de este artícuIo, €1 señor

Ministro de Finanzas tiene la obligación de calcular las

alicuotas, pero no Se dice en ninguna parte de este artículo en

qué tiempo, efl qué plazo va a hacer ese trabajo. Yo me

permitiría, entonces, sugerir a 1a Comisión que tome en Cuenta

eI plazo de treinta días a partir del dos de enero de cada

ejercicio fiscal

EL SEÑOR PRESIDENTE. Sin más intervenciones. Siguiente

artÍcu1o

EL SEÑOR SECRETAR]O. "Artículo B. Transferencia. Todos los

puestos de recaudación y Cobro de1 fVA de1 Gobierno Central,

pasan a Ser retenedores momentáneos de los fondos a Ser

transferidos a 1os gobiernos seccionales autónomos. Estos

puestos d.e recaudación, de manera continua y de acuerdo a las

a]Ícuotas establecidas en 1os artícu1os 5, 6 y 7 de esta 1ey,

acreditarán 1os fondos que 1es corresponden a 1os gobiernos

seccionales, de manera directa e inmediata, a 1a cuenta de1

banco corresponsal de cada Consejo provincial y municipal. DeI

monto recaudado deI IVA, eI 254 será depositado en 1a

Cuenta Única de1 Estado y eI 75+ por ciento restante, será

acredj-tado en 1as cuentas de 1os respectivos gobiernos

seccionales. A1 final de cada año se comparará el monto total
transferido hasta el 31 de diciembre, mediante eI 75? por ciento

de1 IVA, con e1 quince por ciento de1 Presupuesto General

liquidado del Gobierno Central. Si 1o transferido es menor al
1-52, e1 Gobierno Central acreditará inmediatamente 1a

dif erenc j-a a los gobiernos secc j-onales autónomos utilizando
para este efecto, preferentemente, todo e1 dinero que 1e

corresponde a partir de1 primero de enero siguiente por concepto

de1 252 del IVA, hasta que la diferencia sea totalmente

cancelada. Si aI contrario, 1o transferido es mayor a1 15?", 1os

gobiernos seccionales autónomos pagarán inmediatamente 1a
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diferencia a1 Gobierno Central, utj-lizando para eI efecto todo

eI dinero que 1es corresponda, a partir del primero de enero

siguiente por concepto deI 75? d.e1 M, hasta que 1a diferencia
Sea totalmente cance1ad.a". Hasta aquí eI artícuIo ocho, señor

Presidente. -

EL SEÑOR PRESIDENTE. En consideración para debate. Diputado

Marco Landázuri. --

EL H. LAIÍDÁZURI ROMO. Señor Presidente, señores legisladores:

AI discutir e1 artículo cuarto hice 1a observación de que el

financiamiento para Ia creación de este Fondo, no debÍa depender

exclusivamente de1 Impuesto aI Valor Agregado. Como

conseCuencla de eSa observación, presento Ia misma cuando

estamos tratando este artícu1o ocho una vez que Se refiere en

1a esencia también a 1a retención por parte de 1os puestos de

recaudación de] cobro de1 fVA y además, una observación general

a 1a red.acción del artÍcu1o. Realmente encuentro muy difíciI eI

procedimiento, de que todos y cada uno de Ios puestos de

recaudación del Impuesto a1 Valor Agregado, puedan tener eI

cá1cu1o matemático para transferir a cerca de doscientos

municipios ecuatorianos y a 1os veintiún consejos provinciales,

1o que diaria o semanalmente vayan recaudando y 1es pueda

corresponder. Creo que hay que encontrar una fórmu1a que permita

acumular, a 1o mejor semanal o quincenalmente, €ñ una sola

cuenta de 1a cual automática y oportunamente deberÍa, e1 Banco

Central hacer e1 crédito correspondiente a 1os organismos

seccionales. E1 procedimiento que está ptanteado en e1 artículo
octavo 1o encuentro bastante difíci1 de llevar1o adelante Y,

además, vuelvo a repetir, que no debemos referirnos a Ia

recaudación, exclusivamente de1 Impuesto aI Valor Agregado,

sino a Ia globalidad de 1os impuestos que recibe el Estado

ecuatoriano. Gracias, señor Presidente. -
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EL SEñOR pRESIDENTE. Gracias, señor Legislador. Diputado Álvaro

Pérez. -

EL H. PÉREZ INTRIAGO. Señor Presidente, señores diputados:

Coincido con 1a apreciación deI doctor Marco Landázuri, y creo

que este artÍcuIo, efl la forma como está redactado, más vale

ocasionaria una serie de confusiones y en 1a práctica se

volvería, realmente imposible de poder entregar en Ia forma como

está disposición cree establecerlo, €s decir, d€ inmediato'

Consid.eramos, asi mismo, señor Presidente, que no se puede tomar

únicamente como recurso el Impuesto a1 Valor Agregado' Si

estamos hablando de 1a experiencia tributaria, el valor Agregado

en eI año mil novecientos noventa y cinco produjo una

recaudación de un billón quinientos mil Sucres y para mil

novecientos noventa y seis se estima en un bitlón setecientos

mi1 sucres. EI quince por ciento de1 presupuesto total de1

Estado para miI novecientos noventa y siete, posiblemente va a

superar los dos billones de sucres,' eS decir, 9Ue eI Impuesto

aI Valor Agregado va a ser insuficiente para poder repartir

entre Ios doscientos y pico de municipios y veintiún consejos

provinciales. Por 1o tanto, valdría 1a pena que básicamente se

tome para eI reparto eI Impuesto a1 Valor Agregado, pero que

subsid.iariamente se tome de cualquier otra asignación o ingreso

del Presupuesto General del Estado. Por otra parte, se establece

en este proyecto que si Ios recursos del fmpuesto al Valor

Agregado no son suficientes, se tome prioritariamente 1o que

produzca eI Valor Agregado en eI siguiente ejercicio económico

y en e1 siguiente ejercicj,o fiscal. E1 presupuesto rige para e1

año fiscal que comprende desde el primero de enero aI treinta
y uno de diciembre deI mismo año, de ta1 suerte que sería

inconstitucional e ilegal eI tomar recursos de un impuesto con

Cargo a1 presupuesto inmediatamente posterior. Por 1o tanto,

esto deberÍa suprimirse, y Ia Comisión respectiva debería tomar

en cuenta estas sugerencias. Gracias, señor Presidente.-



Acta No. 37 Pdg.21

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra e1 diputado Freddy

Benitez

EL H. BENITEZ DONOSO. Dond.e dice, retenedores momentáneos del

artícu1o octavo debería decir "agentes transitorios de

retención" debería decir agentes transitorios de retención. Esa

es toda Ia observación

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tj-ene 1a palabra e1 diputado Napoleón

Saltos

EL H. SALTOS GALARZA NAPOLEÓN. Creo que 1o importante de

este artícu]o, y 1o que hay que mantener, €s que las

transferencias de este quince por ciento hacia 1os gobiernos

seccionales deben realizarse de manera continua y automática,

porque uno de los problemas que hoy tienen 1os gobiernos

seccionales, y partj-cularmente 1os municipios pequeños, eS

que permanentemente tienen que estar desfilando ante e1

Ministerio de Finanzas, ante eI Gobierno para pedir de favor,

que se Ie entregue 1as asignaciones que ya están señaladas

dentro de1 presupuesto. Por e11o, si blen es correcto que de un

lado, efl cuanLo a 1os fondos que se requieren para estas

asignaciones, Se tome en cuenta no solo e1 IVA sino también

otro tipo de ingresos de1 Gobierno Central, sería conveniente

que sí se busque un mecanismo para esta transferencia directa,
ya Sea a través de1 Banco Nacional de Fomento o a través de1

Banco Central, tal vez simplificando Ia mecánica, QUe no Se vea

esto como un hecho diario, pero sÍ que Se asegure una

participación mensual. Creo que si este espíritu se mantiene,

1a Comisión podrá encontrar 1os mejores mecanismos para asegurar

que Ios municipios tengan en realidad autonomia financiera.
Gracias, señor Presidente. -

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene 1a palabra eI diputado Patricio
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Pazmiño.

articulo.
Sin más debates, senor Secretario, siguiente

EL SEÑOR SECRETARIO. SÍ, señor Presidente. "ArtÍculo 9.

Responsabilidad ministerial. EI Ministro de Finanzas será

responsable de1 cumplimiento y aplicación de esta l.y, de

conformídad con 1o d.ispuesto en 1os artículos 73, 14, inciso

tercero, y 82, literal 9) de Ia Constitución PoIítica del

Estado, y en e1 Capítulo cuarto de1 Título VIII y demás normas

pertinentes de 1a Ley Orgánica de Administración Financiera y

Control, sin perjuicio de las demás acciones que 1a Constitución

y la ley 1es faculten a los gobiernos seccionales, para demandar

1a transferencia de Ios recursos que les corresponden en virtud

aI literal c) artÍculo L49 de 1a Constitución y de esta ley"

Hasta aquí eI artÍculo nueve, señor Presidente'-

EL SEÑOR PRESIDENTE. En consideración e1 artícu1o nueve.

Diputada Susana GonzáLez

LA H. GoNzÁLEz DE VEGA. Señor Presidente: Como Presidenta de Ia

Comisión de Gestión Púb1ica y Régimen Seccional, he tomado nota

de las valiosas observaciones de 1os diputados presentes, y que

ventajosamente coinciden la mayoría de e11as, con eI documento

original que fue presentado por la comisión, con Ias firmas de

todos sus miembros, incluida Ia de1 diputado I1lj-ngworth, y que

nosotros vamos a analizar y a recoger estas valiosa

observaciones para que eI proyecto, efl segundo debate, tenga

todo eI tratamiento más adecuado, para que no sea vetado por e1

Presidente y que a su vez, fue eI resultado de Ia consulta a
varias instituciones Y, prácticamente Se 1o hizo en consensoi

además, agiradecemos, y agradezco en 1o personal e1 apoyo

magnÍfico, Ia importancia que han dado a esta Ley de

Descentralización de Distribución de1 Quince por ciento del

Gobierno Central, porque eS una necesidad imperiosa que tiene
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e1 país de desarrollarse en forma equitativa, en todas 1as

regiones, y no en perjuicio de ellas y en beneficio de una o

pocas provincias. Grac j-as

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene Ia palabra eI diputado RaúI

Tello

EL H. TELLO BENALCÁZAR. Señor Presidente: En su momento oportuno

había planteado Ia necesidad de que en esta ley estén

determinadas cuáIes son Ias necesidades básicas insatisfechas.
Por tanto, eI bloque parlamentario de1 MPD considera que 1os

municj-pios, 1os consejos provinciales deben invertir esta

asignación presupuestaria, exclusivamente en 1o que tiene que

ver a ]as necesidades básicas insatisfechas. Por tanto,

plantearia que luego del artÍcuIo nueve, ufl artícu1o que

manifieste que cada concejo municipal y cada consejo provincial
elaborará los planes de inversión con 1os recursos de Ia
presente 1.y, obligatoriamente para atender 1as necesidades

básicas insatisfechas en su jurisdicción". Muchas gracias

EL SEñOR PRESIDENTE. Sin más debate. Señor Secretario, siguiente

artícuIo. - - -

EL SEÑOR SECRETARIO. "Artícu1o L0. fnversión autónoma de

recursos. Hecha 1a distribución del Fondo, Cada consejo

provincj-a1 o municipio aprobará automáticamente y sin Ia

intervención de ningún otro organismo o autoridad de1 Estado,

1os planes de inversión a ser ejecutados con cargo a la a1ícuota

que 1es corresponde. De la correcta inversión de estos recursos,

eI prefecto y eI consejo provincial y e1 alcalde y el municipio,

según eI Caso, responderán de conformidad Con las normas

pertinentes de Ia Ley Orgánica de Administración Financiera y
Control. Los planes o proyectos de inversión que aprueben 1os

gobiernos seccionales con cargo aI 1"52 de1 Presupuesto de1
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Gobierno Central, serán puesto en conocimiento de1 Consejo

Nacional de Desarrollo, CONADE, y no serán objeto de dictamen

de este organismo para su ejecución". Hasta aquí eI artícu1o

diez, señor Presidente.-

EL sEñoR PRESTDENTE. En consideración eI artícuIo diez. Diputado

Carlos Val1ejo, tiene 1a palabra. Diputado Marco Landázuri.---

EL H. LANDÁZURI ROMO. Señor Presidente, señores legisladores:

De mantenerse eI texto, tendría que cambiarse Ia segunda 1Ínea

de1 inciso primero de1 artículo y poner "autónomamente", en vez

de "automáticamente". Pero en todo CaSo, considero yo que hay

que guardar un principio de planificación ordenada, y que no

cabe que todas 1as acciones que son mú1tip1es, que podrÍan

cumplir 1os gobiernos seccj-onales con Ia utitrización de los

recursos de este Fondo, puedan hacerla sin sJ-quiera una

aprobación o un dictamen favorable de parte de1 CONADE; porque

además, eso implicaría una reforma y sustancial a 1a tramitación

de tos presupuestos de 1os organismos seccionales, que por

mand.ato expreso de 1a 1ey para que puedan ser ejecutados,

requieren en 1a globalidad de1 dictamen favorable de1 Consejo

Nacional de Desarrollo. Por tanto, la primera observación de

carácter gramatical, pero 1a otra de fondo, porque tratando de

garan1izar 1a autonomia de 1os gobiernos seccionales, se estaria
violentando principios de planificación de carácter general de1

Estado ecuatoriano. Gracias, señor Presidente. -----

EL SEñoR PRESTDENTE. Sin más debate. Señor Secretario, siguiente
artÍcu1o

EL SEÑOR SECRETARIO. ONCE.

EL SEÑOR PRES]DENTE. Un momentito, señor Secretario. Diputado

Vallejo tiene 1a palabra. -
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EL H. VALLEJO LÓPEZ. Señor Presidente: Con todo respeto sobre

los úttimos comentarios. Yo he sido siempre un defensor de Ia

planificación, he sido un defensor de que primero deben existir

programas, planes, uñ plan nacional de desapollo pero/

lamentablemente, señor Presidente, ya no existe. No existe

ninguna coordinación en Ia elaboración del Plan Nacional de

Desarrollo, que ya no se 1o ha hecho en los últimos seis años,

con los planes operativos de 1as dj-ferentes entidades de1

Gobierno Central, menos con Ios gobiernos seccionales' Pero para

qué duplicar en este caso, Señor Presidente, dos aprobaciones'

E1 plan de cada uno de los consejos no debe ir al CONADE porque

ya va eI presupuesto, pues, señor Presidente, por mandato de la

constitución. si usted mand.a primero e1 plan y después manda eI

presupuesto van a haber dos aprobaciones, dos trámites

burocráticos. E1 plan operativo debe ser aprobado en e1 consejo

y sobre esa base elaborado e1 presupuesto y presentado, ahí Si,

de acuerdo a la constitución Y a la ley a1 CONADE y no

dupliquemos más trámites, porque estamos entorpeciendo 1a

descentralizaci1n de fondos que es tan necesaria para que Se dé

la verdadera descentralLzac!Ón, señor Presidente. No hay para

que duplicar 1a aprobación de1 CONADE. Gracias'--

EL SEÑOR PRESIDENTE. Diputado ,fosé Cordero tiene 1a palabra.--

EL H.

lectura
y nueve

CoRDERO ACOSTA. Señor Presidente: Rogaría que se dé

nuevamente a 1a literal c) del artÍcuIo ciento cuarenta

de la Constitución

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario, atienda 1o solicitado
por eI diputado Cordero

EL SEÑOR SECRETARIO. SÍ, señor Presidente. Artículo L49 de

la Constitución Po1ítica: "Mediante 1a descentralización

administrativa, €1 Estado propend.e a1 desarrollo armónico de
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todo su territorio, aI estímuIo de Ia áreas deprimidas, la

distribución de los regursos y servicios, de acuerdo con ]as

necesidades de 1as respectivas circunscripciones territoriales.
En tal virtud, para hacer efectiva Ia autonomÍa económica, sin

perjuicio de otros recursos que se asignen a los gobiernos

seccionales autónomos, destinase e1 quince por ciento deI

presupuesto del Gobierno Central en beneficio de los consejos

provinciales y municipios de1 pais, Y será distribuido

conforme con 1a ley en base a planes de j-nversión tanto

provincj-ales como municipales". Hasta aquí 1o solicitado, Señor

Presidente. -

EL sEÑoR PRESTDENTE. Continúe, señor Diputado'--

EL H. CORDERO ACOSTA. Señor Presidente, señores legisladores:

E1 proceso de descentralj-zación se fundamenta en tres pilares

fundamentales: Lo económico, que eS Ia asignación de recursos,

Ia atribucj-ón de potestades o facultades, que están nÍtidamente

atribuidas a consejos provinciales y municipios, y Ia autonomÍa

territorial. uno de 1os grandes cementerios de 1os mejores

proyectos y de la gestión púb1ica ha sido eI CONADE, señor

presidente y honorables señores legisladores, ha sido Ia tumba

de 1a gestión púbIica. Precisamente el proyecto de

descentralización, fundamentado en eI futuro de los municipios

y los consejos provinciales pretende, y esto es básico/ una

descentralizac:rÓn respecto de 1a planificación. No podemos, sin

violentar la interpretación de1 literal c) de1 artícu1o en

comento, volver a atribuir a ese monstruo del CONADE, 7a

planificación centralizada, porque aquÍ dice, textualmente la

norma constitucional, ". . .en base a planes de inversión

tanto provinciales como municipa1es...". Que Se descentralice,

que ya es hora, también Ia planificación porque gran parte

del centralismo no está solo en 1a asignación de recursos, eh

la gestión económica sino en algo mucho más sutil y que
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determina un agobiante control, cual eS e1 pretexto de 1a

planificación centralizada. Señor Presidente, honorables

señores legisladores

EL SEÑOR PRESIDENTE. Sin más debate, señor Secretario, siguiente

artícu1o

EL SEñOR SECRETARIO. 'tArtícu1o 1,1 . Fideicomisos. Los organj-smos

seccionales podrán constituir fideicomisos sobre Ios recursos

que Ies asigna eI literal c) de1 artícuIo 149 de 1a Constitución

PolÍtica de1 Estado, de acuerdo con e1 reglamento de esta ley"

Hasta aquÍ eI texto de1 artículo once

EL SEñoR PRESIDENTE. En consideración e1 artÍculo once. Diputado

Marco Landázuri tiene 1a palabra- -

EL H. LANDÁZURI ROMO. Señor PresJ.dente, para proponer a Ia

Comisión Ia eliminación de 1a parte final de1 artículo en

discusión que dice: "...de acuerdo con el con eI reglamento de

esta ]ey,,. Yo creo que hay que respetar, aqui sí, 1a total

autonomía de 1os gobiernos seccionales como para 1a constitución

o contratación de fideicomisos, QU€ no es sino e1

comprometimiento de rentas proplas en beneficio de alguna

acción, también propia de1 organismo seccional. Gracias, Señor

Presidente. -

EL SEÑOR PRESIDENTE. Sj-n más debate, señor Secretario, siguiente

artículo

EL sEñoR SECRETARTo. *ArtÍcu1o l-2. Planes o proyectos de interés

nacional. LoS planes o proyectos de desarrollo económico y

social que no pudieren ser totalmente financiados con cargo a

este Fondo, podrán ser declarados por eI Presidente de la
Repúb1ica de interés nacional, a efectos de que reciban
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asignaciones presupuestarias extraordinarias o ingresos creados

por leyes especiales. En todo caso, su ejecución correrá a cargo

de1 respectivo consejo provincial o municiPio, sin perjuicio de

1a participación de otros organismos o dependencias

gubernamentales o estatales". Hasta aquí eI artÍculo doce, señor

EL SEÑoR PRES]DENTE. En consideración para debate

doce. Sin más debate, señor Secretario, siguiente
el .artículo

articulo. - - -

EL SEÑOR SECRETARIO . 'tArtícu1o l-3 . Liquidación. Será de

responsabilidad deI Ministerio de Finanzas 1a liquidación,
hasta eI 3l- d.e maTzo del año siguiente, de1 presupuesto anual

de1 fondo constituido por eI l-5? de1 presupuesto del Gobierno

Central. En e1 caso de que Se produjera saldos de caja a fin
de1 ejercicio, estos se incorporarán aI presupuesto de1 Fondo

de1 año siguiente". Hasta aquÍ eI artÍcuIo trece, señor

Presidente. -

EL sEñoR eRESIDENTE. En consideración para debate e1 artÍcuIo
trece. Sin debate. Señor Secretario, siguiente artícuIo.-

EL SEÑOR SECRETARIO. Si, señor Presidente . 'tArtÍculo L4 . Ley

especial. La presente 1ey tiene el carácter de especial,
especialísima y prevalecerá sobre cualquier otra disposición
1ega1 que se 1e oponga, y entrará en vigencj-a a partir de su

promulgación en e1 Registro Oficial". Hasta aquÍ eI artÍcu1o
catorce

EL SEÑOR PRESIDENTE. En consideración para debate, artículo
catorce. Diputado ÁIvaro Pérez

EL H. pÉngZ INTRIAGO. Volviendo a1 artículo trece, en e1 segundo

inciso que dispone que: "En caso de que se produjeren saldos de



Acta No. 37 Pág.29

caja fin de] ejercicio, estos se incorporarán al ejercicio

inmediatamente siguiente", esto no debería tener ninguna tazÓn,

porque 1as asignaciones e1 quince por ciento tienen que

entregarse en ese ejercicio económico, no en eI siguiente

ejercicio económico. De tal suerte que esto debería que

supri-mirse, señor Presidente. -

EL SEÑOR PRESIDENTE.

palabra
Diputado Pío Oswaldo Cueva, tiene 1a

EL H. CUEVA PUERTAS. Señor Presidente, señores legisladores: A

propósito de esta norma que regula e1 carácter especial,

especialísimo de 1a 1ey que estamos aprobando, quiero dejar

constancia para Ia historia de 1a 1ey, habida cuenta de que hay

una redacción no suficientemente clara en eI artícuIo doce, QU€

se 1eyó anteriormente, gu€ quedan en vigencia 1as disposiciones

relativas a1 Plan Inmediato de Riego de 1a provincia de Loja,

regulada por ley especial. Gracias, señor Presidente.-

EL SENOR

artícu1o.
PRESIDENTE. Sin más debate, señor Secretario. Siguiente

EL SEÑOR SECRETARIO. "Artículo 15. Reforma. Con fundamento en

1a Constitución PoIítica de Ia República y en e1 carácter

especial de esta Iey, añádase aI inciso segundo del artículo

Sesenta de 1a Ley de Régimen Tributarj-o Interno, publicada en

e1 Registro oficial número 34l- de 22 de diciembre de 1"989 Ia

siguiente frase: "Y aI financiamiento de 1ey de distribución
del 15? de1 presupuesto del Gobierno Central para los

gobiernos Seccj-onales". Hasta aquÍ el artículo quince, señor

Presidente. -

EL SEñ9R pRESIDENTE. En consideración para debate eI artículo
quince. Diputado Franklin Moreno
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EL H. MoRENo QUEZADA. Para efecto de información; ruego que Se

sirva autorizar que se dé lectura aI artÍculo sesenta de Ia Ley

de Régimen Tributario Interno, Por favor

EL sEñoR pRESIDENTE. Señor Secretario, proceda con 1o solicitado

por e1 d,iputado Moreno. Señor Secretario, procedamos mientras

tanto. Sin más debate sobre eI artículo quj-nce, proceda a 1eer,

por favor, Ios considerandos

EL SEÑOR SECRETARIO. Sí, señor Presidente. "Considerando: Que,

e1 artícu1o l- de 1a Constitución define aI Ecuador como un

Estado descentralizado; Que, para hacer efectiva Ia

descentratlzaclón económica del Estado, 1á Constitución
politica en su artículo 149 literal c), destina a los gobiernos

seccionales, sin perjuicio d.e otros recursos económicos, eI l-5?

de1 presupuesto del Gobj-erno Central para ser destinado,

conforme a Ia 1.y, en base a planes de inversión, tanto

provinciales como municipales; Que, de acuerdo con eI mismo

artÍculo constitucional, 1a descentral-izaci-ón administrativa

de1 Estad.o propende aI desarrollo armónico de todo e1 territorio

nacional, a1 estímuIo de las áreas deprimidas, a Ia distribución

de los recursos y servicios de acuerdo a las necesidades de las

respectivas circunscripciones territoriales y a Ia preferente

atención a 1as obras y servicios en 1as zonas de menor

desarrollo y de Ia frontera y Ga1ápagos; Que, e1 L5? del

presupuesto de1 Gobierno Central asj-gnado a 1os consejos

provinciales y municipios, por Su propia naturaleza, eS un

recurso económico que debe Ser manejado autónomamente por

estos organismos seccionales, Con eI fin de que Ia

descentralización económica y administrativa se l1eve a cabo

sin interferencias de ninguna clase. En uso de sus atribuciones

constitucionales y 1ega1es, Expide Ia siguiente: Ley de

Distribución de1 :-sZ de1 Presupuesto de1 Gobierno Central para

Ios Gobiernos Secciona1es". Hasta aquí Ios considerandos, señor
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Presidente.

El, SEÑOR PRESIDENTE. En consideración para debate. Diputado Pío

Oswaldo Cueva, tiene 1a Palabra.-

EL H. CUEVA PUERTAS. Señor Presidente: Que en 1a cuarta IÍnea

de1 primer considerando o de 1o segundo considerando, S€

sustituya 1a patabra "destinado" por "distribuido", a fin de

guardar conformidad con Ia norma constitucional, y no repetir

esa palabra d.os veces en 1a misma f rase. Gracias, señor

Presidente. -

EL SEÑOR PRESIDENTE. Sin más d.ebate. Señor Secretario, que la

Iey siga e1 trámite pertj-nente en 1a Comisión respectiva'

Siguiente punto de1 Orden de1 Día

EL SEñOR SECRETARIO. Sí, señor Presidente. "Dos. Continuación

deI segundo debate d.e1 Proyecto de Ley de Turismo"

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretarj-o, j-nforme, por favor, a la

sala hasta dónde se ha avanzado en este proyecto

EL SEÑOR SECRETARIO. Está aprobado, señor Presidente, hasta e1

artículo seis y debatido, eñ segundo d'ebate por e1 Plenarj'o

de las Comisiones Legislativas, hasta eI artículo treinta y

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario, informo a Ia sala que en

vista de que fue debatido en eI anterior Congreso hasta eI

artículo treinta y d.os, se abre el debate nuevamente a partir

de1 artÍcu1o siete de esta ley.Señor Secretario, proceda

leyendo eI artÍcuIo siete
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EL SEÑOR SECRETARIO. Sí, señor Presidente. "Seccj-ón dos. De Ia

Corporación Ecuatoriana de Turismo CETUR. Capítu1o I. ArtÍcu1o

7. De 1a Corporación de Ecuatorj-ana de Turismo CETUR. La

Corporación Ecuatoriana de Turismo CETUR, es una entidad de

derecho púb1ico, autónoma ad.ministrativa y financieramente, de

ámbito nacional, con sede en Ia ciudad de Quito". Hasta aquÍ el

artículo siete, señor Presidente.-

EL sEñoR pRESIDENTE. En consideración para eI debate e1 artícu1o

siete. Diputado Wilson Merino tiene usted Ia palabra.-

EL H. MERINO MACHADO. Señor Presidente: En e1 artÍculo siete

solicito que e1 texto vaya de Ia siguiente manera: "La

Corporación Ecuatoriana de Turismo, CETUR, €S una entidad de

derecho púb1ico, autónoma administrativa y financieramente, d€

ámbito nacional, adscrita a1 Ministerio de Turismo con sede en

Ia ciudad de Quito". Además solicito, señor Presj-dente, que se

debatan los artÍcuIos, pero que no Se vote, puesto que Ia

Comisión de Turismo oportunamente va a hacer algunas

rectificaciones a esta IeY.-

EL SEÑOR PRESfDENTE. Señor Secretario, vamos a dar trámite a 1a

solicitud planteada por eI diputado Wilson Merino, d€ manera

que Ia Comisión de Turismo luego de un aná1isis técnico pueda

someLer a consideración de1 Pleno algunas observaciones

pertJ-nentes; mientras tanto procederemos Con el debate.

Siguiente artícuIo, señor Secretarj-o, para debate

EL SEÑOR SECRETARIO. Sí, señor Presidente. t'ArtÍculo I . De

sus finalidades. La CETUR tiene como finalidades Ia

ad.minj-stración d.e su patrimonio para Ia promoción turística de1

Ecuador, 1a realj-zación de estudios. y planes de promoción

turistica nacional e internacional de1 país; 1a formulación

de programas y campaña de concientizaci1n y educación
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turÍsticas, normar, califica:I., registrar, vigilar y controlar

e1 establecimiento, organLzaciÓn, funcionamiento y calidad,

d.ísolución y liquidación de establecimientos turísticos y las

que le asignen 1a 1ey y Ios reglamentos". Hasta aquÍ el artícu1o

ocho, señor Presidente. -

EL sEñoR pRESIDENTE. En consideración para debate e1 articulo

ocho. Diputado Líder Padi11a, tiene Ia palabra. Diputado wilson

Merj-no tiene usted 1a PalabTa.-

EL H. MERINO MACHADO. Señor Presidente, eI artÍculo ocho' De

Sus finalidades, que el texto quede como 1o voy a manifestar:

"La CETUR ejecutará la poIítica turística del Ecuador, 1d

promoción interna y externa de1 país, e1 fomento de la inversión

púb1ica y privada, nacional y extranjera, mediante Ia concesión

de beneficios, previo eI registro, calificación, control y

capacitación de los prestadores de servicios turísticos por

delegación de1 órgano rector en materia turística"

ET., SEÑOR

palabra.
PRESIDENTE. Diputado Napoleón Saltos, tiene usted Ia

EL H. SALTOS GALARZA NAPOLEÓN. SCñOT PTCSidCNTC: DENTTO dC CSIA

labor turistica, no solo cumplen funciones los establecimientos

públicos y privados, también hay una participación creciente de

las organizaciones comunales. En este sentido, señor

Presidente, Ias funciones de 1a CETUR deben tomar en cuenta

también que 1a promoción, Ia calificación, tiene que referirse
a este tipo de instituciones, Yd que eI1o ha permitido que e1

turismo se vaya vinculando a una visión de ecoturismo y de

defensa de 1a naturaleza. Gracias, señor Presidente.-

EL SEÑOR PRESIDENTE. Sin más debate, señor Secretario, siguiente

articulo
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EL SEÑOR SECRETARIO. "Artícu1o 9. De su estructura. La

Corporación Ecuatoriana de Turismo tendrá 1a siguiente

estructura: a) Directorio; b) Director Ejecutivo; Y, c)

Direcciones regionales. En eI orgáníco-funcional que apruebe e1

directorio, constarán 1as atribucj-ones y competencias de

sus d.epend.encias" . Hasta aquÍ el artÍculo nueve, señor

Presidente. -

EL sEñoR pRESIDENTE. En consideración para debate e1 artículo

nueve. Diputado Pío Oswaldo Cueva

EL H. CUEVA PUERTAS. Señor Presidente: Permítame volver sobre

el artÍculo octavo, para pedirle que 1a Comisión reformule la

redacción de ese artÍculo, puesto que aquí habla que 1as

finalidades de la CETUR serán 1a administración de su patrimonio

y eso no es 1o que corresponde. Entiendo que se ha confundido

finalidades Con funciones. E1 epígrafe deberÍa decir: "Son

funciones de 1a CETUR"; etcétera

EL SEñOR PRESIDENTE. Diputado Líder Padilla, tiene Ia

palabra

EL H. PADILLA TORRES. Señor Presidente, señores legisladores:
En e1 artícu1o nueve se está hablando de 1a estructura de CETUR.

En Ia Ley Treinta y tres que se va a derogar por 1a expedición

de la presente ley que estamos tratando, €fl Ia estructura, en

esta 1ey nos habla y nos manifiesta que CETUR tendrá su sede en

Quito, y mantendrá direcciones regionales para el Litoral, eI

Austro y e1 norte en Guayaquil, Cuenca, Ibarra, respectivamente.

Yo voy a pedir, señor Presidente y señores legisladores, que en

esta 1ey, o hago notar que en esta ley está quedando un vacío,

que no se habta de 1as dj-recciones regionales cuáIes son. Y a

más de el1o, yo aquí como Legislador de 1a provincia de Loja,

voy a solicitar que se cree 1a Dirección Regional de1 Sur, con
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sede en Ia ciudad de Loja, para fomentar e1 turismo en esa

provincia, deprimida totalmente y que de una u otra forma, el

turismo puede ser una fuente y un incentivo para 1os empresarios

y para generar más fuentes de trabajo en 1a provincia de Loja.

Hago notar, señor Presidente, esta es mi inquietud, que aquí en

e1 artÍcu1o nueve, €fl 1a estructura de CETUR, no Se dice y no

se define 1as regionales ni sus sedes, como sí existe en 1a Ley

Treinta y tres, a 1a que vamos a dar por derogada a1 expedir la
presente Iey, señor Presj-dente, señores legisladores

EL SENOR

palabra.
PRESIDENTE. Diputado Carlos Va11ejo, tiene usted Ia

EL H. VALLE,JO t ÓpgZ. Gracias, señor Presidente. Yo quisiera

ped.irle a usted que ordene a Secretaria nos informe cuá1 fue eI

articulo que se 1eYó Para debate

EL SEÑOR PRESIDENTE. Informe, PoI favor, á1 señor Diputado,

señor Secretario. -

EL SEÑOR SECRETARIO. EI artÍcuto nueve se dio lectura, señor

Presidente. -

EL H. VALLE.]O LÓPF.Z. PCTdóN

EL SEÑOR SECRETARIO. ATTíCUIO NUCVC

EL H. VALLEJO LÓPEZ. Artícu1o nueve. Señor Presidente y

honorables legisladores: Tengo Ia impresión de que no estamos

claros en e1 procedimiento, estamos en e1 segundo debate, Y Por

una práctica muy poco ortodoxa, en eI Plenario de las Comisión

Legislativas Permanentes, aI que 1e estamos criticando desde

hace a1gún tiempo, €1 Presj-dente, y uno o dos diputados,

debatieron de1 artícuIo uno aI ocho y se cerró eI debate, para
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que cuando haya quórum, votar ya sin debate, inclusive sin leer
el artículo. Hoy escucho que se hace observaciones a1 artículo
nueve, flO hay cómo hacer ObservacioneS, señor PreSidente. En

egte segundo debate o se presentan propuesta de texto
alternativo a la Secretaria para que se vote, o no hay

posibilidades de cambio, porque estamos en e1 segundo debate.

Señor Presidente, no es bueno 1o que estamos haciendo, yo quiero

sugerir, a Ia Presidencia y aI Congreso que paremos este debate

d.e esta 1ey, para que en forma consciente y coherente revisemos

nuevamente desde el artículo uno, porque de 1o contrario,
honorables diputados, escúchenme bien, de 1o contrario vamos a

votar e1 artícu1o uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete y

ocho, sin haber conocido, sin haber participado en el debate,

sin estar de acuerdo en muchos de 1os Casos, pero ya no queda

ninguna alternativa. La Presidencia ordenará e1 momento de

votar: "Señor Secretario, tome votación sobre eI artículo uno".

Yo pregunto, honorables diputados, qué van a hacer, ¿van a

votar?, ¿a favor o en contra? ¿Por qué? Es una 1ey trascendental

para eI paÍs 1a Ley de Turismo y aquÍ en este Congreso, €fl el
Plenario, üil Diputado o dos diputados Con la Presidencia, no

por culpa de Ia Presidencia, sino porque eso es e1 Plenario,

dos diputados interesados en Ia 1ey llegaron a1 artÍculo ocho

y no es verdad, llegaron al dieciocho, señor Presidente,

llegaron aI artícuIo dieciocho. Yo denunció en este Congreso,

que eI Plenario aprobó y dijeron, terminado el debate en el
artÍculo dieciocho, ¿por qué regresan al- nueve?, ¿con qué

autorización regresen a1 nueve? Yo propoñ9o, señor Presidente,
que paremos el debate de esta 1ey y que tranquilamente 1o

revisemos desde eI articulo uno, porque porqué nos quieren

imponer de1 uno a1 ocho, algo que debatieron entre dos diputados

interesados, interesados y voy a decir en qué, interesados en

que en 1a 1ey consten funciones del Ministro. Señor Presidente,

1os ministerios en un régimen presidencial-ista como e1 nuestro,

Son de potestad de1 Presj-dente de 1a Repúb1ica, rro son creados
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por 1ey, son creados o derogados por decreto ejecutivo, y se

quiere poner funciones de1 Mj-nisterio en una 1e1r, con 1o cual

se les legaliza, Se 1es Saca del régimen administrativo a1

Ministerio y se 1o legaliza, s€ 1e pone camj-sa de fuerza aI

Presidente de 1a Repúb1ica, que no podrá mandar cambios en un

Ministerio, porque ya está creado por ley. Por eso quieren

mantener de1 artículo uno aI ocho, para que no haya más debate

y para que votemos a favor como borregos. ¿Por qué volvimos al

ocho y no aI dieciocho? es mi pregunta, €fl donde terminó eI

debate. Y yo protesto por eso, y pido al congreso que

suspendamos este debater 1r coñencemos nuevamente por pedido de1

Congreso desde eI artículo uno, pues, para que este Congreso se

responsabilice de 1o que hace, pues, cómo va a votar algo que

no debatió. Está bien que haya una 1ey que dice, Qüe 1o debatido,

debatido está, pero 1a ley dice que se debate artículo por

artÍculo y se vota d.espués de1 debate, pues. No se nos puede

decir ahora que ya estuvo debatido y que sin más trámite vamos

a Votar, pero si vamos a continuar así, ya no hay cómo hacer

observaciones, honorables diputados, sino proponer textos

alternativos si no están de acuerdo. Yo propongo, señor

Presidente, que aunque necesitemos tiempo hasta que se pongan

de acuerdo en eI tercero o cuarto o quinto o tercero o Segundo,

de 1os miembros de 1a Corte Suprema, esperemos con otra

herramienta, esperemos poniéndonos de acuerdo, nos demos

recreo, nos distraigamos en un debate general, pero no sj-gamos

adelante con 1a Ley de Turismo, QUe eS una 1ey tan seria, de

tanta responsabilidad para e1 país, es e1 renglón más fuerte de

divisas a futuro y estamos jugando con é1. Yo propongo que

paremos eI debate, ffiUY comedidamente, señor Presidente, para

que eI Plenario Con responsabilidad revise 1o actuado por e1

Plenario anterior, Y QU€ conste que digo que no tiene la culpa

eI Presidente de1 Congreso, porque é1 de acuerdo a 1a ley, tenía

Ia obligación d.e continuar aunque estén dos diputados en 1a

sala, y dos diputados en 1a sala debatieron hasta eI articulo
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dieciocho de la Ley de Turismo, con irresponsabilidad, no del

Presidente, de los que estuvieron, porque no se puede crear por

tey un ministerio, es irse contra la naturaleza de Ia estructura

admj-nistratíva de un país, flo se puede poner funciones del

ministerio en una 1ey, porque no se puede crear funciones para

algo que se crea como órgano administrativo por parte del

Ejecutivo. No destruyamos, no destruyamos las estructuras

administrativas del paÍs, honorables diputados. Y por eso, yo

Ie pido, comedidamente, 9U€ busquemos otros esquemas para estar

aquí hasta que haya e1 arreglo definitivo, pero no con 1a Ley

d.e Turismo, porque vamos a desarticular algo de fundamental

importancia para la vida de1 país. Pero si seguimos, honorables

diputados, no hay cómo observar para Ia Comisión: o se propone

textos alternativos o queda eI texto como está y con

irresponsabilidad, tendremos nosotros que a1-zat 1a mano o bajar

Ia mano y no aprobar una 1ey o aprobar una 1ey de tanta

trascendencia para eI paÍs. Yo pido que siendo una ley de esa

transcendencia esperemos, analicemos, estudiemos 1o hasta aqui

debatido, veamos Si hay que volver a debatir, €s preferj-bIe

regresar anteS de cgmeter un error, Uñ error Craso y

trascendental en Ia vida del turismo del país. Hago esta

propuesta muy comedidamente, señor Presidente. Hay otros

inStrumentos, U[ receso de media hOra, perg nO 1e usemos a la

Ley de Turismo que es de fundamental importancia para Ia vida

de1 país, Bo sigamos debatiendo algo con 1o que no podemos

comprometernos, mientras no estudiemos detenidamente 1o que 1e

puede pasar a esta 1ey si votamos sin responsabilidad. Muchas

gracias, honorables diPutados. --

EL sEñoR eRESTDENTE. Gracias Diputad.o. Estuardo Gavilánez tiene

usted 1a palabra. Audio para eI Diputado.

EL H. GAVILÁNEZ RAMOS. Gracias. Señor Presidente y señores

legisladores: Hay provincias en eI paÍs, como 1a provincia de
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Chimborazo, que tiene recursos importantes, recursos naturales,

turísticos, que efectivamente necesitan de un marco juridico,

necesitan de una 1ey para buscar eI fínanciamiento de una

verdadera infraestructura turística en la provincia de

Chimborazo y Riobamba. Desde ese punto de vista, señores

legisladores, este proyecto de IeY, Como ha anotado eI señor

diputado nacional Carlos Va1lejo, a1 haber tenido e1 tratamiento

eI Congreso anterior, en eI receso deI Pleno, hay Ia necesidad

de que esta 1ey sea tratada con todo eI rigor que esta merece,

dado 1o d.elicado que tiene este proyecto de ley en eI paÍs,

reitero, porque un proyecto de ley turístico, QU€ 1e faltaba aI

paÍs, este marco 1ega1 que 1e faltaba aI paÍs, este nos servirá
como un instrumento para buscar financiamientos internos o

externos y para 1o cual, cada uno de 1os artículos y acápites

correspondiente de la ley, tendrán que ser debidamente

revisados, estudiados Y, analizados y de 1o que escucho este

momento y como Diputado de este perÍodo, Creo Que, señor

Presidente y Señores legisladores, efectivamente debe

suspenderse eI debate de este proyecto y trasladársele cuando

entre a funcionar el Congreso con las Comisj-ones Legislativas

Permanentes, dad.a Ia trascendencia, reitero, de este proyecto

de Ley de Turismo. Señor Presidente, señores legisladores

EL SEñ9R pRESTDENTE. Señor diputado I¡lilson Merino, tiene usted

EL H. MERINO MACHADO. Señor Presidente, señores legisladores:
para todos es conocida 1a potencialidad que tiene nuestro país

en e1 aspecto turÍstico. Indiscutiblemente que es necesario, es

vital imptementar e1 marco jurídico, pero eso quj-ere decir
también, que del Congreso tiene que emanar una 1ey que cuide

todos 1os factores, Y Que propenda a promocionar el turismo en

eI Ecuadori no solamente Ia promoción turÍstica, también hay

que hablar de incentivos para Ia j-nversión en e1 campo



Acta No. 37 Pá9.40

turÍstico. Tod.as ]as regiones del paÍs, todos los sectores de1

paÍs tienen una altisima capacid,ad, una altÍsima potencialidad

para e1 campo turístico Y, siendo esta una 1ey de vital
j-mportancia para el desarrollo nacional, estoy totalmente de

acuerdo con 1o planteado por e1 diputado nacional Carlos

va]Iejo, de que primero se conozca Ia ley a profundidad; 9u€,

segundo, S€ establezcan 1os textos alternativos de cambio,

porque esta es una Iey que fue tratada en e1 período anterior
y, quienes como legisladores estamos por primeta vez en e1 seno

del Congreso Nacional, queremos trabajar con responsabilidad,

más aún cuando integramos la Comisión del Turismo de1 Congreso

Nacional. Por ta1 raz6rt, me uno a1 pedido de1 honorable carlos

Vallejo, en eI sentido de que se suspenda y se difiera 1a

discusión de esta Iey, para eI período en que se reúne e1 Pleno

de 1as Comisiones Legislativas Permanentes. Gracias, señor

Presidente. -

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Diputado. Diputado LÍder

Padi11a, tiene usted 1a Palabra.-

EL H. PADILLA TORRES. Señor Presidente y señores legisladores:
yo no sé si irá a tomar 1a d,ecisión de suspender e1 tratamiento

de esta Iey, CaSo contrario, quiero proponer un texto

alternativo, ya que se está debatiendo en segundo debate a1

artículo nueve de la presente 1ey, en 1o que habla de Su

estructura. Le rogarÍa, señor Presj-dente, digne ordenar a

Secretaria, Con Su venia, 9ue se 1ea el artículo uno de 1a Ley

Treinta y tres de CETUR, Por favor. -

EL sEñoR pRESIDENTE. Señor Secretario, proceda con 1o solicitado
por e1 diputado Padilla

EL sEñoR SECRETARIo. "Ley 33. De 1a organización administrativa
para Ia promoción y e1 fomento de1 turj-smo. CapÍtu1o I. De Ia
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Corporación Ecuatoriana de Turismo, CETUR. Artículo 1' Para el

ejercicio de las potestades estatales relacionadas con e1

control, €1 fomento y Ia promoción de1 turismo que esta ley

establece, créase 1a Corporación Ecuatoriana de Turismo, CETUR,

como persona jurídica de derecho púb1ico, con autonomÍa

operativa y patrimonio propio. Tendrá su sede en Quito,

mantendrá direcciones regionales para eI Litoral, e1 Austro y

eI norte en Guayaquil, Cuenca e lbarra, respectivamente, y podrá

establecer unidades administrativas y servicios inherentes a

sus fines, efl cualquier lugar de1 país o del exterior". Hasta

aquí e1 artículo uno, señor Presidente.-

EL SEÑoR PRESTDENTE. Continúe, Diputado.-

EL H. PADILLA TORRES. Gracias, señor Presidente. A1 revisar eI

proyecto que ha sido aprobado ya en primer debate, Do se

encuentra en ninguna parte, señor Presidente, señores

legisladores, 1a estructura y Ia sede de regiones de que

habla Ia Ley número Treinta y tres. Es por el1o, señor

Presidente, señores legisladores, que como una aspiración de

la provincia de Loja, para fomentar de a1guna manera 1a

industria de1 turismo, para que genere fuentes de trabajo, para

que pueda ser un renglón a Ia economÍa de1 sur de1 paÍs tan

deprimida, yo propongo eI siguiente texto alternativo, señor

Presidente, que a continuación doy lectura, con su venia, Señor

Presidente. -

EL SEÑoR PRESIDENTE. Proceda, señor Diputado

EL H. PADILLA TORRES. Lo que diCe: "sede, direcciones

regionales, Cuyas sedes Serán Guayaquil, Cuenca, Ibarra y Loia" ,

señor Presidente. Para que se someta a discusión de1 P1eno,

señor Presidente. Pregunto si se tomó nota. Señor Presidente,

parece que no hay eI ambiente favorable, ojalá se haya tomado
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en cuenta, Se haya inscrito en Secretaría 1a petición mía; o

puedo repetir, señor Presidente. -

EL SEÑOR

constará,

PRESIDENTE. Prosiga, señor Diputado, aunque en actas

sin duda alguna.

EL H. PADILLA TORRES. En e1 literal c), en donde dice

d.j-recciones regionales, propongo: "Direcciones regionales, Cuya

sedes serán Guayaquil, Cuenca, Ibarra y Loja", señor

Presidente. -

EL SEñOR pRESfDENTE. Gracias, señor Diputado. Diputado Napoleón

Saltos, tienes usted 1a Palabra. -

EL H. SALTOS GALARZA NAPOLEÓN. Señor Presi-dente: La intervención

del honorable Carlos Vallejo nos seña1a una situación grave

que vivimos en eI Congreso. Se discuten leyes fundamentales

para eI pais y e1 interés, 1á atención está en otro tipo de

problemas, en el reparto de 1os puestos de la Corte Suprema de

Justicj-a. Por 1o tanto, €S conveniente que este debate Se

suspenda, además, porque no tiene ningún efecto resolutivo. Si

eS que estamos ya en e1 segundo debate, deberíamos estar

tratando cada uno d.e 1os puntos en términos resolutivos.
Yo Creo que hay una actuación que no corresponde j-ncluso a

1os reglamentos, a 1as d,isposiciones de 1a Función Legislativa.
Siendo una ley tan importante, creo que debemos escuchar

e1 planteamiento del diputado Carlos Va11ejo, para que esto

Sea tratado, ya no simplemente en 1as Comisiones, €fl eI Plenario

de 1as comisiones, sino que creo que es un tema que Como

otros temas claves, debieran ser abordados en el Congreso en

P1eno. Por 1o tanto, fr€ permito apoyar e1 planteamiento de1

Diputado Carlos Vallejo y poner a su consideración, señor

Presidente. -
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EL SEñOR pRESIDENTE. Diputado Va11ejo, su segunda

intervención

EL H. VALLEJO LÓPEZ. Señor Presidente: Luego de conversar con

usted y viend.o el ambiente que hay en e1 Congreso Nacional,

para facilitar y no tener dificultades, de acuerdo a 1o que

manda Ia 1ey y me permite la 1ey, voy a hacer eI sj-guiente

planteamiento. Como tres artículos han sido aprobados por eI
plenario de 1as Comisiones Legislativas Permanentes anterior,
y Como según yo, hasta eI ocho se dice, Yo creo que fue hasta

eI dieciocho, fueron debatidos, pero no votados. Yo, señor

Presidente, pido Ia reconsideración de 1os articulos que hayan

sido votad.os y de 1os que fueron debatidos y cerrado eI debate,

para que reconSiderado, nos permita a este CongresO/ comenzar

e1 debate desde eI artÍculo uno. Señor Presj-dente, queda

planteada Ia reconsj-deración de 1o aprobado, mejor dicho de 1o

votado y de 1os debatido y cerrado eI debate, para 1a próxima

sesión. Gracias, señor Presidente.-

EL SEÑOR PRESIDENTE. Sí, una aclaración. De 1o debatido y

cerrado e1 debate no hay reconsideración, porque no se ha

votado. Simplemente, Se darÍa paso a Su primera parte, €ñ la
segunda parte, yd manifesté por parte de l-a Presidencia, que se

reabre e1 debate de todo 1o que no ha sido votado

EL H. VALLE,IO LÓPEZ. Gracias, señor Presidente.-

EL sEÑoR PRESTDENTE. Simplemente daríamos paso a Ia

reconsideración planteada por usted, para la próxima sesión,

de1 artícuIo uno a1 tres, hasta e1 artículo que haya sido

aprobado, y de esa manera este Congreso pueda actuar. Pero yo

1es quiero rogar, señores legisladores, Yd llevamos d.os meses

en eI períod.o ordinario de sesiones, dos meses es tiempo más

que suficiente para haberse empapado de Ia Ley de Turismo, y
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para tener ya Ios elementos necesarios para poder debatirla'

Esta eS una 1ey que tiene que ser tratada en eI Congreso

Nacional. Así que dando paso a Su pedido, una recomendación

especial, para que ya en e1 Plenario podamos actuar de manera

inmed.iata. señor diputado santiago Bucaram. Adelante, diputado

Bucaram. E1 sonido

EL H. BUCARAM ORTIZ SANTIAGO. Muchas gracias. Efectivamente,

señor presidente, esta Iey ha sido tratada con toda seriedad

por parte de1 Congreso Nacional, algunos artÍculos han sido

votados y debe Ser aprobado por este Congreso Nacional ' No se

trata de venir a úItima hora a decir que todo 1o que se ha

tratado está mal tratado; yo considero que estuvo bien tratado

y que el trabajo hecho por Ia Comisión es excelente' Señor

Presj-dente, en todo caso, Yo quisiera pedirle de favor que Se

suspenda este debate, a fin d.e tratar el tercer punto deI orden

de1 Día, que es Ia elección de 1os Magistrados de Ia Corte

Suprema, y como se trata de la elección de 1os Magistrados de

Ia Corte Suprema, tendremos en primer término que tratar el

nombramiento de1 último Ministro que designa e1 Congreso

Nacional, y de ahi proceder a tratar 1os tres mj-nistros, Ia

terna enviada por Ia Corte Suprema de ,Justicia. Si fuera tan

amable, señor Presidente.-

EL SEÑOR PRESIDENTE. Sí, una vez que hay Ia petición de1

diputado Vallejo de la reconsideración de los artÍculos
aprobados en segundo debate de Ia Ley de Turismo, y haY algunos

pedidos de suspender este punto, flo por e1 hecho de que estemos

retrasando para entrar al tercer punto de1 Orden de1 Dia, 1o

cual yo no acepto, Yd depende de cada Diputado cómo trata con

seriedad o no 1os temas pertinentes, y si está en eI Orden del

Dia, prepararse o no para tratarlo en debida forma. Pero

atendiendo 1as diferentes peticiones que se han hecho en esta

tarde, Suspendo el tratamiento de este punto y vamos aI tercer
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punto deI Orden deI Día. Señor Secretario, dé lectura

v

EL SEÑOR SECRETARTO. Si, SCñOT

Magj-strados de 1a Corte Suprema de

Presidente. "Elección de

Justicia"

EL SEÑOR PRESIDENTE. Sí, SCñOT

Diputado Bucaram, tiene Ia palabra'
diputado Santiago Bucaram'

EL H. BUCARAM oRTIZ SANTIAGO. Es 1a elección de Magistrados por

e1 Congreso Nacional. Propongo el nombre para 1a Tercera Sala

de Lo civil y Mercantil, deI doctor Ej-te1 Armando Terán PerTazo,

Bachiller en Humanidades Modernas en 1-959, Secretario

particular de Ia Gobernacj-ón de1 Guayas L962, Miembro de 1a

Federación Nacional Deportiva deI Ecuador , 1-963-1-965 ¡

Secretario de1 ,fuzgado Cuarto Provincial del Guayas, 1963-L966;

licenciado en ciencias sociales 1-966, doctor en Jurisprudencia

y abogado de 1a República L95B; Diputado por Ia provincia de

Los RÍos, !g70. Asesor deI Consejo de Gobierno ]-972-1-973;

prefecto Provincial de Los Ríos Lg73-1976¡ Ministro Fiscal

Subrogante d.e Ia Corte Superior de Justicia del Guayas,

Procurador Síndico de 1a Asociación "Hijos de Los RÍos",

procurador síndico de Ia Municipalidad; Miembro de1 Tribunal

Fiscal de 1a Repúb1ica; Presidente del Tribunal Fiscal de 1a

Repúb1ica; Vocal Principal de 1a Asociación contra eI Ruido;

Director de 1a Asociación Ecuatoriana Pro-rehabilitación, que

es un lujo para e1 Congreso Nacional elegir en esta noche a una

persona con tantos méritos y capacidad, como Ia de1 doctor Eitel

Armando Terán. Muchas gracias. - - - -

EL SEÑOR PRESIDENTE. ¿Hay a1gún otro candidato señores

legisladores? No habiendo otro candidato tome votación

nominat j-va, señor Secretario. -
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EL SEÑOR SECRETARIO. Sí, señor Presidente. Señores

legisladores: Aguilar Pozo Ramiro

EL H. AGUILAR POZO.

EL SEÑOR SECRETARIO.

Doctor Terán

"Doctor Terán". Andrade Fajardo Walter. --

EL H. ANDRADE FA.]ARDO. Terán

EI, SEÑOR

Luis

SECRETARIO. "Terán". Baca Carbo Raú1. Baca Diaz

EL H. BACA oiaz. Doctor Armando Terán

EL SEÑOR SECRETARIO.

EL H. BENÍTEZ DONOSO.

EL SEÑOR SECRETARIO.

"Doctor Armando Terán" Benitez Freddy. --

Doctor Terán.

"Doctor Terán" . Bucaram Ortiz Santiago.--

EL H. BUCARAM ORTIZ SANTIAGO. Doctor Terán

E], SEÑOR SECRETARIO. ..DOCIOT TCTáN,, Bustamante Vera Simón. ---

EL H. BUSTAMANTE VERA. POT e1 candidato. --

eI candidato". Calva ArturoEL SEÑOR SECRETARIO. ''POT

EL H. CALVA PRECIADO. Por eI candidato.--

EL SEÑOR SECRETARIO. "Por eI candidato". Campana Ermel. Carpio

Luis. Campana Ermel

EL H. CAMPANA BAUX. Por el candidato.--
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EL SEÑOR SECRETARIO. "POT

EL H. CARPIO AMOROSO. POT

EL SEÑOR SECRETARIO. "POT

EL H. CORDERO ACOSTA. POT

EL SEÑOR SECRETARIO. ''POT

el candidato". CarPio Luis

eI doctor Terán

e1 doctor Terán" Cordero ,José.

eI candidato. --

e1 candidato" . Coello ,Jaime

EL H. COELLO IZQUIERDO. Por el doctor Terán

EL SEÑOR SECRETARIO. "Por el doctor Terán". Cueva Puertas Pio

Oswaldo

EL H. CUEVA PUERTAS. Por el candidato.--

EL SEñOR SECRETARIO. .'Por e1 candidato". Chiriboga Luis

EL H. CHIRIBOGA ACOSTA. Por eI candidato. --

EL SEÑOR SECRETARIO. "Por e1 candj-dato". Delgado Humberto

EL H. DELGADO TELLO. Por eI candidato. --

EL SEÑOR SECRETAR]O. "Por eI candidato". Donoso Eduardo.

Espinoza Lourdes

LA H. ESPINOZA ARÉVALO. DOCTOT TCTáN

EL SEÑOR SECRETARIO. "Doctor Terán". Estrella Fredy

EL H. ESTRELLA FREDY. DOCIOT TCTáN
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EL SEÑOR SECRETARIO.

EL H. ESTRADA CELSO.

EL SEÑOR SECRETARIO.

EL H. FABARA TORRES.

EI, SEÑOR SECRETARTO.

"Doctor Terán"

Doctor Armando

Estrada Celso

Terán

"Doctor Armando Terán" Fabara Milton. ---

Doctor Terán

"Doctor Terán" Fajardo Fausto

EL H. FA'JARDO ANDRADE . Por e1 candidato. --

EL SEÑOR SECRETARIO. 'IPOT eI candidato". García Héctor

EL H. GARCÍA CASTILLO. Doctor Terán.

GarcÍa LuisEL SEÑOR SECRETARIO. "DOCTOT TCTáN"

EL H. GARCÍA LUIS. POT C1 candidato. - -

EL SEÑOR SECRETARIO. "Por eI candidato". Gavilánez Estuardo. --

EL H. GAVILÁNEZ RAMOS. Por el candidato.--

EL SEÑOR SECRETARIO. "Por e1 candidato". González de Vega

Susana

LA H. GONZÁLEZ DE VEGA. Por el candidato. --

EL sEÑoR SECRETARIo. 'tPor e1 candidato". Guillén Richard

EL H. curLLÉN ZAMBRANo. Por el candidato. --

EL SEÑOR SECRETARIO. "Por el candidato". Hidalgo Estuardo.
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Ibarra Segundo. Illingworth ,Juan 'José . Landázuri Marco ' - -

EL H. LANDÁZUR] ROMo. Por eI candidato.--

EL SEñOR SECRETARfO. ..Por el candidato". LandÍvar Oscar. LÓpez

Miguel. l,Iuco Miguet. Madera Fernando

EL H. MADERA ERAZO. Por el candidato.--

EL SEÑOR SECRETARIO. "Por eI candidato". Manzur Adib. Medina

Carlos

EL H. MEDINA GALLEGOS

EI, SEÑOR SECRETARIO.

Doctor Terán

"Doctor Terán" Mendoza tito Nilton

EL H. MENDOZA GUILLÉN. DOCTOT TCTáN.

Merino VfilsonEI., SEÑOR SECRETARIO. ''DOCIOT TETáN"

EL H. MERINO MACHADO.

EL SEÑOR SECRETARIO.

EL H. MOELLER FREILE.

Por eI candidato. --

ttPor

Por

e1 candidato" . Moeller Hei-nz

eI candidato. --

e1 candidato" . Montero .Torge. MorenoEL SEÑOR SECRETARIO. "POT

Franklin

EL H. MORENO QUEZADA. Doctor Eitel Armando Terán

EL SEÑOR SECRETARIO. "Doctor Eitel Armando Terán". Moreno

Lenín
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EL H. MORENO SOSA. Doctor Terán.

EL SEÑOR SECRETARIO. '.DOCTOT Te-TáLI,, Ortega Luis

EL H. ORTEGA SACOTO. Por e1 candidato'--

EL SEÑOR SECRETARIO. "Por el candidato". Pacheco Oswaldo

EL H. PACHECO PINOS. Por e1 candidato.--

EL SEñOR SECRETARIO. "Por e1 candidato". Padilla Líder

EL H. PADILLA TORRES. DOCTOT TCTáN.--

EL SEÑOR SECRETARTO.

EL H. PAZMIÑO ACIIÑA.

EI, SEÑOR SECRETARIO.

EL H. PÉREZ INTRIAGO.

EL SEÑOR SECRETARIO.

EL H. PLAZA SOMMERS.

EL SEÑOR SECRETARIO.

César Germán. Proaño

"Doctor Terán". Pazmiño Patricio

Doctor Armando Terán

"Doctor Armando Terán" Pérez Álvaro

Doctor Terán.

"Doctor Terán" P]-aza Leonidas

Doctor Terán

"Doctor Terát)." . Ponce Luque Enrique. Poso

Maya Marco

EL H. PROAÑO MAYA MARCO. DOCTOT TETáN

EL SEÑOR SECRETARIO. "Doctor Terán". Proaño Salgado Marco

EL H. PROAÑO SALGADO MARCO. POT C1 CANdidATO.--
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EL SEÑOR SECRETARIO.

EL H. QUELAL PABÓN.

"Por e1 candidato". Quelal Marco

Doctor Eitel Armando Terán

EL SEÑOR SECRETARIO. "Doctor Eitel Armando Tetán". RodrÍguez

Fernando. -

EL H. RODRÍGUEZ PAREDES. Doctor Terán

EL SEÑOR SECRETARIO. "DOCTOT TETáTI" Reyes Tuda Esperanza. ----

LA H. REYES TUDA ESPERANZA. DOCTOT TCTáN

EL SEÑOR SECRETARIO. "Doctor Terátt". Rojas Reyes Rosendo. Román

Marcelo. Romero Franco. Ruperti Emilio

EL H. RUPERTI DUEÑAS. DOCIOT TETáN

EL SEÑOR SECRETARIO. ..DOCTOT TETáÍI,, Salazar 'Ju1io

EL H. SALAZAR VALLE. Por e1 candidato.--

EL SEÑOR SECRETARIO. "Por eI candidato". Saltos Napoleón. Saúd

Michel

EL H. SAÚD GALINDO. DOCTOT TCTáN

EL sEÑoR SECRETARTo. "Doctor Terán". Saúd Carlos

EL H. sAÚD sAÚD. Por e1 candidato.--

EL SEñOR SECRETARIO. ..Por e1 candidato". Serrano Alfredo

El, H. SERRANO VALLADARES. Por eI candidato.--
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EL SEÑOR SECRETARIO. "Por el candidato". Serrano García

Luis

EL H. SERRANO GARCÍA. Por eI candidato' --

EL SEÑOR SECRETARIO.

Acosta Gustavo. Tocte

t'Por eI candidato" . Te11o Raúl. Terán

José Melchor. Torres ÁngeI

EL H. TORRES MALDONADO. Por e1 candidato'--

EL SEÑOR SECRETARIO. "POT CI

Ubi1la Simón. Vallejo Carlos.
candidato" . Touma Bacilio Mari-o.

EL

H. VALLE,Jo t"Ópgz. Por eI candidato. - -

SEñOR SECRETARIO. "Por eI candidato". Vásquez Franklin

H. VÁSQUEZ AGUILAR. DOCTOT TCTáN

EL SEÑOR SECRETARIO. "Doctor Terán". Vela Puga Alexandra.-----

H. VELA PUGA. Por eI candidato.--

SEÑOR SECRETARIO. "Por e1 candidato". Velastegui Ho1ger. ---

EL H. VELASTEGUI naMÍngz. Por eI candidato.--

EL SEÑOR SECRETARIO. "Por eI candidato". Vé1iz Eduardo. Verduga

César. - - -

H. VERDUGA VÉ,LEZ cÉsan. Por eI candidato. - -

sEÑoR SECRETARIo. "Por eI candidato". Vidal Carlos
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EL H. VILLACRESES COLMONT. DOCIOT ATMANdO TCTáN

EL SEÑOR SECRETARIO. "Doctor Armando Terán". Villami1

Héctor

EL

EL

H. VIDAL ESPINOSA. Por el candidato' --

SEñOR SECRETARIO. "Por eI candidato". Villacreses Luis

H. VILLAMIL GUALINGA. POT CI CANdidATO.--

sEÑoR SECRETARI9. "Por e1 candidato". Yapur Farid

EL H. YAPUR AUAD. Doctor Terán

EL SEÑOR SECRETARIO. "Doctor Terán". Consulto a 1a sala, si eI

nombre de a1gún Legislador ha sido omitido en e1 primer

llamamiento. No siendo ese el caso, procedo al segundo lIamado.

Baca Carbo Raúl, ausente. Donoso Eduard'o, ausente' Hidalgo

Estuardo, ausente. Ibarra Segundo, ausente. Illingworth Juan

.Tosé, ausente . LandÍvar Oscar

EL H. LANDÍVAR osCAR. Por eI candidato.--

EL SEÑOR SECRETARIO. "Por eI candidato" . L6pez Miguel, ausente'

Lluco Miguel, ausente. Manzur Adib, ausente . Montero 'forge,
ausente. Ponce Luque Enrique

EL H. PONCE LUQUE. Por el candidato.--

EL SEÑOR SECRETARIO. "Por eI candidato". Poso César Germán,

ausente. Rojas Reyes Rosendo, ausente. Román Marcelo, ausente.

Romero Franco, ausente. Saltos Napoleón, ausente. Te1lo Raúl,

ausente. Terán GuStavo, ausente. Tocte .fosé Melchor, ausente'
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Touma Bacilio Mario,

Eduardo, ausente. Su

EL SEÑOR PRES]DENTE.

E]., SEÑOR SECRETARIO.

EL SEÑOR PRESIDENTE.

ausente. Ubi1la Simón, ausente. Véliz \Iéliz
voto, señor Presidente.-

Por eI doctor Armando Terán

"Doctor Armando Terán"

Proclame eI resultado. --

EL SEÑOR SECRETARIO. Sí, señor Presidente. De sesenta y dos

legisladores presentes en Ia sala, sesenta y dos votan a favor

del doctor Eitel Armando Terán.---

EL SEñOR PRESIDENTE. En consecuencia ha sido elegido Ministro

de Ia Corte Suprema de ,Justicia eI doctor Armando Terán, en

representación de1 Congreso. Señor Secretario, pasamos a dar

lectura aI oficio enviado por eI señor Presidente de Ia corte

suprema d.e Justicia, €D cuanto se ref j-ere a Ia lista de

candidatos enviados aI Congreso Nacional. Dé lectura

EL SEÑOR SECRETARIO. Sí, señor Presidente. "Corte Suprema de

Justicia. Quito, a 7 de octubre de 1996. señor doctor Fabián

Alarcón Rivera, Presidente del H. Congreso Nacional' En su

despacho. Señor Presidente: Conforme a 1o resuelto por e1 Pleno

de 1a Corte Suprema d.e ,Justicia, €o sesión extraordinaria de 7

de octubre de 1,996, Y Por disposición del señor doctor Carlos

so]órzano Constantine, Presidente de 1a corte, cúmpleme enviar

Ia lista de 1os candidatos a magistrados por parte de Ia corte

Suprema, 1á que está constituida de Ia siguiente manera: 1'

Doctor Carlos Pozo Montesdeoca, veintiún votos a favor de

veinticinco señores ministros presentes. 2. Doctor 'forge
Maldonad.o Rene1la, veintidós votos a f avor de veint j-cinco

señores ministros presentes. 3. Doctor Alberto Vüray Espinosa,

veintiún votos a f avor d.e veinticinco señores mi'nistros
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presentes. 4. Doctor Ramiro Borja y Borja, veinte votos a favor

de veinticuatro señores ministros presentes. 5. Doctor Rodrigo

Varea Avilés, veinticuatro votos a favor de vej-nticuatro señores

ministros presentes. 6. Doctor Hugo Ordóñez Espinoza,

diecinueve votos a favor de veinticuatro señores ministros

presentes. Atentamente, d.octor Fernando OrLíz Bonilla,

Secretario General, Corte Suprema de ,Justicia". Hasta aquí eI

texto deI oficio, señor Presidente.-

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor d.iputado Richard Guillén.

EL H. GUILLÉN ZAMBRANO. Gracias, señor Presidente y compañeros

legisladores. De 1a lista de los magistrados nominados por la

Corte Suprema d.e ,fusticia, voY a plantear que integren la

primera Sala de 1o Civil y Mercantil, los doctores Carlos Pozo

Montesdeoca y el doctor ,Jorge Maldonado Renella; y para integrar

Ia segunda Sala de 1o Social y Laboral, el nombre de1 doctor

Alberto Vlray Espinosa. Muchas gracias, señor Presidente.-

EL SEñOR pRESIDENTE. Está planteado, como moción. Señor diputado

Carlos Va11ejo. --

EL H. VALLE,fO LOPEZ. Gracias, señor Presidente. Voy a apoyar 1a

moción de1 diputado compañeio de bloque, pero quisiera dejar

expresa constancia de algo. Señor Presidente, de acuerdo a 1o

que manda Ia Constitución, diez puestos de los treinta fueron

Sorteados, esos diez puestos sorteados deben Ser llenados por

eI Congreso y designados por eI Congreso para seis años. Los

que han sido designados en esos diez puestos, cuatro. por eI

Congreso, tres de 1a lista enviada por eI Presldente de 1a

Repúb1ica, y tres enviados por 1a Corte Suprema de Justicia,
que son los tres que Se designan ahora, ocupan 1os puestos de1

sorteo, vayan a Ia sala que vayan duran seis años en la función,

y serán reemplazados en eI años dos mi1 dos, señor Presidente.
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Haciendo esta aclaración, apoyo la moción presentada por mi

compañero de bloque. Gracias, señor Presidente'-

EL SEÑOR

nominativa.

PRESIDENTE. Señor Secretarío, tome votación

EL SEÑOR SECRETARIO. SÍ, señor Presidente. Señores

legisladores: Aguilar Pozo Ramiro

El, H. AGUILAR POZO. Por los candidatos. -

EL SEÑOR SECRETARIO. ''POT

V'Ialter

Ios candidatos" Andrade Fajardo

EL H. ANDRADE FA.TARDO. POT 1OS CANdidATOS . -

EL SEÑOR SECRETARIO. "Por 1os candidatos". Baca Carbo Raú1. Baca

Diaz Luis. ---

EL H. BACA DflAZ. Por Ios candidatos.-

EL SEÑOR SECRETARIO. "Por 1os candidatos". BenÍtez Freddy.

EL H. BENÍTEZ DoNoSo. Por 1os candidatos.-

EL SENOR

Santiago. - -
SECRETARIO. "Por 1os candidatos". Bucaram OrLiz

EL H. BUCARAM ORTIZ SA}ITIAGO. POT 1OS CANdidATOS.-

EL SEÑOR SECRETARIO. "Por Ios candidatos". Bustamante Vera

Simón. -

EL H. BUSTAMANTE VERA. Por la moción de1 diputado Richard
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Gui1lén. Aclaro esto Porque todos

e1 oficio de Ia Corte SuPrema de

EL SEÑOR PRESIDENTE. Asi es. Una aclaración, se está votando

1a moción del diputado Richard Guillén, exclusivamente'

Adelante

EL SEñOR SECRETARÍO. "Por los candidatos". Calva Arturo

EL H. CALVA PRECIADO. Por 1os candidatos nominados por e1

diputado Gui1lén

EL SEÑOR SECRETARIO. "Por los candidatos nominados por e1

diputad.o Gui11én" . Campana Hermel

EL H. CAMPANA BAUX.

EL SEÑOR SECRETRIO.

Por 1os candidatos. -

son candidatos Presentados en

Justicia

EL H. CARPIO AI{OROSO.

EL SEÑOR SECRETARIO.

EL H. CORDERO ACOSTA.

EL SEÑOR SECRETARIO.

Por Ios candidatos.

"Por Ios candidatos"

Por Ios candidatos.

"Por los candidatos" Carpio Luis

. Cordero ,fosé

"Por los candidatos". Coe1lo Jaime

EL H. COELLO IZQUIERDO. Por Ios candidatos.-

EL SEÑOR SECRETARIO. "Por los candidatos". Cueva Puertas Pío

Oswaldo

EL H. CUEVA PUERTAS. Por los candidatos.
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EL SEÑOR SECRETARIO. "Por los candidatos" Chiriboga Luis

EL H. CHIRIBOGA ACOSTA. Por los candidatos.

EL SEÑOR SECRETAR]O. "Por 1os candidatos". Delgado Humberto. --

EL H. DELGADO TEIJLO. Por los candidatos . -

EL SEÑOR SECRETARIO. "Por 1os candidatos". Donoso Eduardo.

Espinoza Lourdes

LA H. ESPINoZA ARÉVALo. Por Ios candidatos.-

EL SEÑoR SECRETARTo. "Por los candidatos" . Estrella Fredy

EL H. ESTRELLA FREDY.

EL SEÑOR SECRETARIO.

EI, H. ESTRADA CELSO.

EL SEÑOR SECRETARIO.

EL H. FABARA TORRES.

EL SEÑOR SECRETARIO.

Por 1os candi-datos.

"Por los candidatos" . Estrada Celso

Por los candidatos. -

"Por Ios candidatos" Fabara Milton

Por los candidatos. -

"Por los candidatos" . Fajardo Fausto

EL H. FAJARDO ANDRADE. Por 1os candidatos

El_, SEñOR SECRETARIO. .'Por 1os candidatos". García Héctor

EL H. GARCÍA CASTILLo. Por los candidatos.-

EL SEñOR SECRETARIO. ..Por 1os candidatos". GarcÍa Lui-s.
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EL H. GARCÍA LUIS. Por 1os candidatos.-

EL SEÑOR SECRETAR]O. "Por l-os candidatos". Gavilánez

Estuardo

EL H. GAVILÁ]íEZ RAMoS. Por los candidatos

EL sEÑoR SECRETARTo. "Por los candi-datos" González de Vega

Susana. -

LA H. GoNzÁLEz DE VEGA. Por 1os candidatos.-

EL SEÑOR SECRETARIO. "Por 1os candidatos". Guil1én Richard. ---

EL H. 6UILLÉN ZAMBRANO. Proponente por los candidatos.-

EL SEÑOR SECRETARIO. "Proponente por los candidatos". Hidalgo

Estuardo. Ibarra Segundo. Illingworth ,Juan 'fosé. Landázuti

Marco

EL H. LANDÁZURI RoMo. Por Ios candidatos.-

EL SEÑOR SECRETARIO. "Por los candi-datos". Landívar Oscar

EL H. LANDÍVAR osCAR. Por los candidatos.-

EL SEÑOR SECRETARIO. "Por 1os candidatos". López Miguel. Lluco

Miguel. Madera Fernando

EL H. MADERA ERAZO. Por Ios candidatos.-

EL SEÑOR SECRETARIO. "Por 1os candidatos". Manzur Adib. Medina

Carlos
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EL H. MEDINA GALLEGOS. Por los candidatos.-

EL SENOR

ttilton. - -

SECRETARIO. "Por 1os candidatos". Mendoza Tito

EL H. MENDOZA GUILLÉN. Por los candidatos. -

EL SEÑOR SECRETARIO. "Por 1os candidatos". Merino Wilson

EL H. MERINO MACHADO. Por 1os candidatos.

EL sEÑoR SECRETARTo. "Por 1os candidatos" Moeller Heinz

EL H. MOELLER FREILE. Por 1os candidatos.-

EL SEÑOR SECRETARIO. "Por los candidatos". Montero Jorge. Moreno

Lenin.

EL H. MORENO SOSA. Por Ios candidatos.-

El, SEÑOR SECRETARIO. "Por 1os candidatos". Moreno Quezada

Franklin

EL H. MORENO QUEZADA FRANKLIN. Por 1os candidatos.-

EL SEÑOR SECRETARIO. "Por los candidatos" Ortega Sacoto

Luis

EL H. ORTEGA SACOTO.

EL SEÑOR SECRETARIO.

EL H. PACHECO PTNOS.

Por 1os candidatos.-

"Por Ios candidatos" Pacheco Oswaldo. ---

Por Ios candidatos. -
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EL SEÑOR SECRETARTO. "Por los candidatos" Padilla Torres

Líder

EL H. PADILLA TORRES.

EL SEÑOR SECRETARIO.

E], H. PAZMIÑO ACUÑA.

EL SEÑOR SECRETARIO.

EL H. PÉNEZ ]NTRIAGO.

EL SEÑOR SECRETARTO.

EL H. P],AZA SOMMERS .

Por Ios candidatos. -

"Por 1os candidatos" Pazmiño Patricio. --

Por los candidatos. -

"Por Ios candidatos". Pétez ÁIvaro

Por

ttPor

Ia moción. --

la moción". Plaza Leoni-das

Por 1os candidatos. -

EL SEÑOR

Enrique. -

SECRETARIO. "Por los candidatos". Ponce Luque

EL H. PONCE LUQUE. Por 1os candidatos.-

EL SEÑOR SECRETARIO. "Por 1os candidatos". Poso César. Proaño

Maya Marco

EL H. PRoAÑo MAYA. Por 1os candidatos.-

EL SEÑOR SECRETARIO. "Por 1os candidatos" Proaño Salgado

Marco

EL H. PRoAÑo SALGADo. Por los candidatos.-

EL sEÑoR SECRETARTo. "Por 1os candidatos". Quelal Marco
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EL H. QUELAL PABÓN. Por 1os candidatos'-

EL SEÑOR SECRETARIO. "Por 1os candidatos". Rodríguez

Fernando

EL H. RoDRÍGUEZ PAREDES. Por 1os candidatos.-

ET, SEÑOR

Esperanza.

SECRETARTO. "Por 1os candidatos" Reyes Tuda

LA H. REYES TUDA ESPERANZA. POT 1OS CANdidAIOS.-

EL SEÑOR SECRETARIO. "Por 1os candidatos". Rojas Reyes Rosendo'

Román Marcelo. Romero Franco. Ruperti Emilio

EL H. RUPERTI DUENAS.

EL SEÑOR SECRETARIO.

Por 1os candidatos ' -

"Por los candidatos" Salazar ,Ju1io

EL H. SALAZAR VALLE. Por 1os candidatos.-

EL SEÑOR SECRETARIO. "Por los candidatos". Saltos Napoleón. Saúd

Michael

EL H. sAÚD GALINDo. Por los candidatos.-

EL SEÑOR SECRETARIO. "Por Ios candidatos". Saúd Carlos. Serrano

Alfredo

EL H. SERRANO VALLADARES. POT 1OS CANdidATOS.-

EL SEÑOR SECRETARIO. "Por 1os candidatos". Saúd Saúd Carlos.

Serrano García Lui-s
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EL H. SERRANO GARCÍA.

EL SEÑOR SECRETARIO.

Acosta Gustavo. Tocte

Por los candidatos. -

"Por 1os candidatos". Te1lo RaúI. Terán

José Melchor. Torres Ánge1

EL H. TORRES MALDONADO. Por los candidatos.-

EL SEÑOR SECRETARIO. "POT 1OS

Ubil1a Simón. Vallejo Carlos.
candidatos" Touma Bacilio Mario.

EL H. VALLE.IO LÓPEZ . Por los candidatos . -

EL sEÑoR SECRETARTo. "Por Ios candidatos" Vásquez Franklin. --

EL H. vÁsQUEz AGUTLAR. Por Ios candidatos.

EL SEÑoR SECRETARTo. "Por Ios candidatos" Vela Puga

AlexandTa. -

LA H. VELA PUGA. POT lOS candidatos. -

EL SEÑOR SECRETARIO. "Por Ios candidatos". VelasteguÍ

Holger

EL H. VELASTEGUÍ naNlÍnez. Por los candidatos.-

EL SENOR

Verduga

SECRETAR]O. "Por 1os candidatos" . vélíz Yélj-z Eduardo.

César. - - -

EL H. VERDUGA VÉT"EZ CÉSAR. Por los candidatos.

EL SEÑOR SECRETARIO. "POT 1OS CANdidATOS,,

EL H. VIDAL ESPINOZA. Por los candidatos.

Vidal Carlos
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EL SEÑOR SECRETARIO. "Por 1os candidatos". Villacreses Luis.--

EL H. VILLACRESES COLMONT. Por 1a moci-ón de1 honorable Richard

Gui11én

EL sEÑoR SECRETARTO. "Por 1a moción de1 honorable Richard

Gui11én". Vi11amil Héctor.--

EL H. VILLAMIL GUALINGA. Por 1os candidatos.-

EL sEÑoR SECRETARTo. "Por Ios candidatos". Yapur Farid

EL H. YAPUR AUAD. Por 1os candidatos.-

EL sEÑoR SECRETARIo. "Por los candidatos". Consulto a la sala
si e1 nombre de a1gún señor legislador ha sido omitido. No

siendo este e1 caso, procedo aI segundo y ú1timo 11amado. Baca

Carbo RaúI, ausente. Donoso Eduardo, ausente. Hidalgo Estuardo.

Ibarra Segundo. Illingworth ,Juan 'José . L6pez Miguel. Lluco
Miguel. Manzur Adib. Montero üorge, ausente. Poso César,

ausente. Rojas Rosendo, ausente. Román Marcelo, ausente. Romero

Franco, ausente. Saltos Napoleón, ausente. Te11o Raúl, ausente.

Terán Gustavo, ausente. Tocte ,fosé Melchor, ausente. Touma

Bacilio Mario, ausente. Ubi11a Simón, ausente. Yél-iz Yéliz
Eduardo, ausente. Su voto, señor Presidente.-

EL SEÑOR PRESIDENTE. POr 1A MOC1óN.

EL SEÑOR SECRETARfO. "Por Ia moción". De sesenta y dos presentes

en 1a sa1a, sesenta y dos por 1a moción propuesta por e1

honorable Guillén, señor Presidente. -

EL SEñOR PRESIDENTE. En consecuencia, señores legisladores,
quedan electos magistrados de 1a Corte Suprema de .lusticia, e1
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doctor Carlos Pozo Montesdeoca, €1 doctor ,Torge Maldonado

Renella, y eI doctor Alberto Wray Espinoza. Si estuvieran 1os

señores magistrados a1 final de Ia sesión procederÍa a tomar 1a

posesión de sus altas funciones. Tiene Ia palabra e1 abogado

Santiago Bucaram

EL H. BUCARAM ORTIZ SANTIAGO. Señor Presidente: A fin de quedar

todos bien claros respecto a 1os pedidos de 1os ministros que

se están eligiendo, etcétera, propongo aI Honorable Congreso

Nacional, gu€ tomemos una resolución que es 1a que precisamente

quisiera que se 1ea por SecretarÍa, si fuera tan amable. -

EL sEÑoR PRESIDENTE. Cómo no, señor Diputado. Señor Secretario,
dé lectura a Ia moción que plantea el señor diputado Santj-ago

Bucaram

EL sEÑoR SECRETARIo. Si, señor Presidente. t'Repúb1i-ca del
Ecuador. El Congreso Nacional Considerando: Que en eI informe
de la Comisión constj-tucional de Asuntos ,fudiciales del Congreso

Nacional, presentado y aprobado con motivo del sorteo de los
Magistrados de 1a Corte Suprema de ,Justicia, se ha incurrido en

un error tendj-ente a que debe concluir eI perÍodo de d.uración

de 1os magistrados doctores Manuel Viteri Olvera, Ramón Echaj-z

Enríquez, Eduardo Brito Mieles y Carlos .fulio Arosemena, hasta
e1 año de mi1 novecientos noventa y ocho, cuando por mandato

constitucional todo perÍodo tiene como duracj-ón seis años, y
por e11o su perÍodo o concluye en e1 año dos miI. En uso de 1as

facultades constitucionales y legales Resuelve: Que en

aplicación de 1o dispuesto en eI artículo L29 de la Ley de 1a

última Codificación de 1a Constitución Po1Ítica de1 Estado, los
magistrados elegidos en L994 y 1"996 durarán seis años en sus

funciones. Déjase sin efecto cualquier resolución deI Congreso

Nacj-onal que se oponga a Ia presente". Hasta aquÍ eI texto de

la Resolución, señor Presidente. -
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EL SEÑOR PRESIDENTE. En consideración. Señorita diputada

Alexandra Vela

LA H. VELA PUGA. Perdón, Señor Presidente, pero Ia Comisión

de Asuntos Judiciales emitió un informe al Congreso Nacional,

en ese informe, en e1 tema que se ha planteado en esa resolución,
esta Comisión no ha cometido ningún error. E1 criterio por e1

cual la Comisj-ón excluyó de1 proceso de sorteo a 1os magistrados

doctor Manuel Viteri Olvera y Ramón Echaiz Enríquez, fue

e1 de que habiendo quedado cesantes en eI sorteo realizado
en mi1 noveCientoS noventa y Cuatro, fueron reelectOs en ese

año y ocuparon vacantes cuyo período finaliza en mi1 novecientos

noventa y ocho. Por 1a misma razÓn también Se excluyeron

a los magistrados Eduardo Brito Mieles y Carlos ,JuIio

Arosemena Monroy, que fueron desJ-gnados por eI Congreso en

mi1 novecientos noventa y cuatror pero no para un perÍodo

de seis años, señor Presidente, esos magistrados ocuparon

vacantes de un titular cuyo período finalizaba en mi1

novecientos noventa y ocho. Por 1o tanto, ño es procedente

que por una resolución de este Congreso estemos prorrogando

Ios plazos para darles realmente plazos, a los magistrados

por seis años, cuando eso no es 1o que dice 1a Constitución;
estarÍamos alterando e1 principio de Ia renovación vía
anual por tercios, á1 alterar 1os plazos de 1as designaciones

de los magistrados, y eso no es constitucional, señor

Presidente. Por lo tanto, yo no puedo estar de acuerdo con esa

moción, rechazo eI hecho de que nosotros hayamos cometido un

error, y luego e1 tema de la prorrogación de 1os plazos. Eso no

está bj-en, señor Presidente. -

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor diputado Marco Landázuri, luego

diputado Santiago Bucaram. Diputado Landáz:uri-

EL H. LAI{DÁZURI RoMO. Señor Presidente y señores legisladores:
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Efectj-vamente 1o que la diputada Alexandra Vela seña1a es una

realidad. Yo como miembro de Ia Comi-sión de Asuntos

Constitucionales, debo señalar que en un minucioso examen se

estableció 1o que consta del informe que fue aprobado por este

Congreso Nacional, y seguramente por una amplia mayoría, Si no

por unanj-mid.ad, señor Presidente. AI proponerse Ia moción del

diputado Bucaram se trata de corregj-r 1o QU€, según é1, se ha

producido como error, pero si e1 error se ha produci-do tiene
que j-nvolucrar a todos 1os magistrados, como eI texto 1o seña1a.

Pero allí, concretamente, Se dan nombres y apellidos y Se omite

también uno de 1os nombres que fueron electos en mi1 novecientos

noventa y cuatro y reelectos en mi1 novecientos noventa y seis,

contra una opj-nión personal que yo he sostenido, 1a del Ministro
alterno, señor Presidente, porque no hay disposición
constitucional alguna que haga diferencia del Ministro alterno
con e1 resto de ministros, Y €f, ninguna parte de Ia Constitución

se señaIa tampoco que hay un perÍodo diferente al de seis años,

que establece e1 artÍculo ciento veintinueve, cuando se trate
de nombre o de 1a designacj-ón del Ministro alterno. Sin embargo,

ese crj-terio no fue aceptado, pese a que 1os señores miembros

integrantes de Ia Comisión los analizaron en profundidad junto

conmj-go. Si esta resolución que se plantea, señor Presj-dente,

involucra parcialmente a quienes fueron designados en 1a sesión

deI jueves pasado, se hace todavía más improcedente. Yo dejo

sentado, señor Presj-dente, el hecho que estoy anotando porque

no puede haber un tratamiento que no Sea de carácter gieneral,

cuando estos temas son tratados por e1 Congreso Nacional. Y,

definitivamente, si esta resolución o esta propuesta es

aprobada, terminará de aquÍ en adelante Ia posibilidad de 1a

renovación de Ia Corte Suprema, via anualmente, por terceras
partes, porque ya se produciría un hecho que aritmética y

matemáticamente no podrÍa ser corregido en eI futuro, sino Con

nuevas reformas o integrales nombramientos de todos quienes son

ministros de Ia Corte Suprema de ,Tusticia, y eso creo que eI
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pueblo ecuatoriano no es 1o que quiere. Lo que quiere eS una

cosa totalmente diferente a Ia proposición que se está haciendo,

que por eI tener eI carácter de parcial, Yo no 1a comparto en

1a forma como ha sido planteada, señor Presidente.-

EL sEÑoR PRESTDENTE. Diputado Santiago Bucaram

EL H. BUCARAM ORTIZ SAIITIAGO. Señor Presidente: Efectivamente,

los ministros de la Corte Suprema, luego de ver 1o acontecido

en e1 Congreso Nacional, son también coautores de esta mocj-ón.

Señor Presidente, no era posible que un Ministro de 1a Corte,

por decir algo eI doctor Manuel Viteri, S€ diga en el informe

que fue remplazado por el doctor Francisco Acosta, que renunció

diez meses después de que se hicieron las designaciones, además

jamás 11egó por eI Ejecutivo. En esa forma se trató eI tema,

señor Presidente, yo 1e pido, ffiüY respetuosamente, Qu€ someta

a votación 1a moción presentada, no solamente por Ios diputados

de1 Congreso Nacional sino también por 1os ministros de Ia Corte

Suprema. Muchas gracias

EL sEñoR eRESTDENTE. Con 1as intervenciones de los diputados

César Verduga y Wj-1son Merino, se da por terminado el debate

sobre esta moción

EL H. VERDUGA VÉtF.Z CÉSAR. Señor Presidente, dos considera-

ciones. Primero, este Congreso debatió largamente y aprobó e1

informe de la Comisión de Asuntos Judiciales, incluso con un

voto de aplauso por e1 trabajo de esa Comisión, creo que eso es

algo que este Congreso no puede luego desconocer, planteando

que un error de esa Comisión nos 1leva a tomar otra resolución.
En segundo lugar, yo creo que 1a opinión pública, y yo 1o he

dicho varias veces como opinión mia, quisiera una Corte a Ia
que se le dé estabilidad. Yo soy partidario de perÍodos largos
para Ia Corte y para esta Corte, pero creo que como está
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planteada la moción, a partir de un considerando que establece

un error, que no ha existido, 1á moción se vuelve por eso

improcedente. Apoyo e insisto Ia idea de que le demos a esta

Corte estabilidad, mientras más estables sean los ministros de

1a Corte Suprema de .fusticia, máS Cerca estaremos de1 proceso

de despolitización que eI país hoy día demanda. Por 1o tanto,
yo 1o que propondría es que no me opongo a que decidan votar
hoy día, si así 1o deciden, pero yo propondrÍa, a1 propio
ponente de Ia moción, que reconsideráramos 1a moción y
estableciéramos un criterio homogéneo, que incluya 1as

consideraciones que lnizo 1a diputada Ve1a, 1as consideraciones

que hizo e1 diputado Landázuri y la que estoy haciendo yo, señor

Presidente. -

EL sEÑoR PRESTDENTE. Diputado vfilson Merino

EI H. MER]NO MACHADO. Señor Presidente, señores legisladores:
Todos conocemos en eI Seno de este Congreso Nacional que los

señores ministros, que 1os magistrados para la Corte Suprema

son designados constitucionalmente por seis años. Hay algunos

casos que con toda seguridad hay que asumirlos como error, eS

e1 caso de1 doctor Eduardo Brito Mieles, 9u€ fue designado en

e1 año de mi1 novecientos noventa y cuatro. A1 ser

constitucionalmente designado para seis años, é1 debería

terminar sus funciones en el año dos mi1. Por ta1 raz6tt, señor

Presidente, yo comparto y estoy de acuerdo plenamente Con 1o

manj-festado por eI abogado Santiago Bucaram, para que Se tome

votación por Ia resolución planteada. Gracias, señor

Presidente. -

EL SEÑOR PRESIDENTE. Se da por terminado e1 debate. Señor

Secretario, tome votación. Simple, simple, totalmente sjmpIe.

Tome votación



Actu No, 37 Ptíg.70

EL SEÑOR SECRETARIO. Los señores legisladores que estén de

acuerdo con 1a moción propuesta por e1 honorable Santiago

Bucaram, favor levantar Ia mano

EL sEÑoR PRESIDENTE. Proclame resultados.-

EL SEÑOR SECRETARIO. De cincuenta y seis presentes, cj-ncuenta

y cuatro a favor

EL SEÑOR PRESIDENTE. Está aprobada la moción. Señor diputado

Santiago Bucaram

EL H. BUCARAM ORTIZ SANTIAGO. Señor Presidente, pido Ia
reconsideración de la resolución para esta misma sesión

EL SEñOR PRESIDENTE. Está planteada 1a reconsideración. Tome

votación sobre 1a reconsideración. -

EL SEÑOR SECRETAR]O. sÍ, señor Presidente. Los señores

legisladores que estén de acuerdo con Ia reconsideración, favor
levantar Ia mano. Uno, de cincuenta y seis presentes en 1a sa1a,

señor Presidente. -

EL SEñoR eRES]DENTE. Ha sido negada 1a reconsideración. Está

terminado e1 Orden de1 DÍa, Señores legisladores. Está aquÍ el
señor ministro .rorge Maldonado, tengo conocimiento, Ie voy a

encarecer que pase frente a Ia mesa de Secretaría para tomarle

posesión de sus altas funciones. Les ruego permanecer unos

minutos más en 1a sa1a, señores legisladores. EI avj-ón sale

mañana a 1as nueve y media de 1a mañana. Señor doctor ,.Torge

Maldonado Renella; ¿,Jura usted por su honor cumplir y hacer

cumplir 1a Constitución Política del Estado y 1as leyes de Ia
Repúb1ica, en e1 desempeño de sus altas funciones para 1as
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cuales ha sido electo por e1 Congreso Nacional, de Minj-stro de

la Corte Suprema de Justicia?

EL DOCTOR .JORGE MALDONADO RENELLA, MINISTRO DE I,A CORTE SUPREMA

DE 'JUSTICIA. SÍ, juro

EL SEÑoR PRESIDENTE. Si así 1o hace que 1a patria le premie,

caso contrario que Ie demande. Queda usüed legalmente
posesionado y 1e deseamos éxito en sus delicadas funcj-ones.

Señores legisladores, 1es agradezco por la asistencia a esta
sesión. Habiendo terminado eI Orden deI Dia, convoco para el
dÍa de mañana a Ias once de Ia mañana, €r] 1os salones de Ia
Corte Superior de ,Justicia de Guayaquil, para 1a Sesión Solemne

de clausura de1 período ordinario de sesiones. A 1as nueve y
media de 1a mañana, €rr forma puntual, saldrá eI avión que nos

conducirá hasta 1a ci-udad de Guayaquil, les encarezco puntual
asistencia. Muchas gracias por su presencia. Se clausura Ia
sesión

EL SEÑOR SECRETARfO. Tomado nota, señor Presidente, se clausura
1a sesión. --

VI

EI señor Presidente clausura 1a sesión siendo las veinte horas
treinta y cinco minutos
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